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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
conti&úan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Joaquín Castillo y López del mando de la 
segunda brigada de la duodécima división.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A ^ t t s t í n J L a q a e .

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
la duodécima división al General de Brigada D. Eduar
do de Cañedo Argüelles y Meabe.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

A g u s t í n  L u q u e «

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICIÓN

SEÑOR:  Organizado el despacho de todos los Minis
terios bajo la base de que los Subsecretarios de los mis
mos tramite ti todas aquellas disposiciones de carácter 
general ya es tablecidas que no«ausen estado ni produz
can mayores .gastos, facilitando así la labor del Minis
tro del ramo, qúie puede emplear su tiempo en asuntos 
de primordial in'terés para someterlos á la alta conside
ración de V. M., ¡̂ e hace notar esa falta en el Ministerio 
de Marina, cuyas CLÍversas organizaciones, guiadas sin 
duda por el mejor dt'seo, no han producido el resultado 
apetecido para llegar ú una reorganización general de 
servicios, que el Ministrio que suscribe tendrá la alta 
honra de someter gradualmente á V. M. para que, sin 
perturbar la marcha ordinaria de dichos servicios, se 
consiga el fin que se persigue, y por el cual clama, con 
razón, la opinión pública de todo el país.

Las diversas veces que ha existido el Subsecretario 
en el Ministerio de Marina ha sido un Director con fir
ma de Subsecretario, razón por la cual no ha llenado el 
objeto á que esta institución responde en los demás 
Centros ministeriales; por ello se propone á V. M. la 
creación de la Subsecretaría y de una Subdirección de 
asuntos generales que, al cargo de un Capitán de na
vio, para no aumentar la plantilla ni gravar el presu
puesto, resuma la multitud de asuntos que no son es
peciales de la Dirección del Personal y del Material.

A su vez, destinada la Dirección del Personal á ser 
punto de partida de todas las órdenes generales por el 
numeroso y heterogéneo de la Armada, requiere estar 
al mando de un Oficial general de más categoría de la 
que hoy tiene, para que, con la autoridad material dé 
la superior jerarquía de Contraalmirante, pueda resol
ver con más independencia las cuestiones que necesa
riamente surgen de los encontrados intereses de tan 
diverso personal.

Al mismo tiempo, la Secretaría del Centro Consul
tivo, que siempre estuvo á cargo de un Oficial general, 
se proponeá V. M. que vuelva á reintegrarse á este 
concepto, puesto que la importancia de esas funciones 
lo hacen necesario para preparar la acción del Almi
rantazgo y del Estado Mayor Central de Marina, de 
modo que se llegue á ellos sin la perturbación profunda 
que traería una reconstitución repentina de todas las 
organizaciones del Ministerio.

Se nota también en este planteamiento de un princi
pio de reorganización general la necesidad de que la 
Dirección de Hidrografía y las Comisiones hidrográfi
cas no resulten elementos dispersos que no funcionen á 
un fin común, á cuyo objeto se reintegra esa Dirección 
á un Director de Hidrografía de la clase de Capitán de 
navio de primera, á cuyo cargo estará además la direc
ción de levantamiento de planos de las Comisiones 
afectas á estos servicios, todo lo referente al Observa
torio de San Fernando, servicio meteorológico y cual
quiera otro de esta índole, pasando á ser una Dirección 
que despachará directamente con el Ministro, en lugar 
de un Centro completamente desligado como está hoy.

En tal concepto, y teniendo en cuenta que para todos 
estos servicios hay crédito suficiente aprobado en el 
presupuesto corriente, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. M. el unido proyecto de Real 
decreto.

Madrid 3 de Enero de 1906.
SEÑOR:

A L. R. F. (le V. M., 
Víctor Alaria Concas.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
\  engo en disponer lo siguiente:
Artículo l .º Se crea la Subsecretaría del Ministerio 

de Marina, a las órdenes de un Oficial general de la 
clase de Vicealmirante, Contraalmirante ó Capitán de 
navio de primera clase.

Art. 2.° Se crea la Subdirección de asuntos genera
les, regida por un Capitán de navio, á cuyo cargo esta
ran todos ios asuntos que su nombre expresa y que le 
asigne el Reglamento.

Art. 3.® El cargo de Director del Personal será des
empeñado por un Oficial general de la clase de Con
traalmirante.

Art. 4.° El cargo de Jefe de la Secretaría del Centro 
Consultivo sera desempeñado por un Capitán de navio 
de primera clase.

Art. 5.° El Depósito Hidrográfico se constituirá en 
Dirección de Hidrografía, al mando de un Capitán de 
navio de primera clase, teniendo á su cargo todos los 
servicios que le encomiende el Reglamento.

Art. 6.° El Ministro queda autorizado para dictar 
los Reglamentos consiguientes á esta nueva organiza
ción y á todo lo referente á los servicios en el Ministe
rio del ramo.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
seis.

™ ♦ ALFONSOEl Ministro de Marina,
Víctor M aría  Coneas.

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instruido á  

consecuencia de instancia del Ingeniero Jefe de prime
ra clase de la Armada D. Gonzalo Rubio y Muñoz soli
citando se le declare pensionada la Cruz de segunda 
clase del Mérito naval que se le otorgó por Real orden 
de 25 de Enero del año 1902 por servicios en el Profe
sorado, en atención á que en la actualidad cuenta con 
más de ocho años prestados como Profesor, el Centro 
Consultivo, en sesión de 29 de Noviembre último, lo 
evacúa como sigue:

«El Centro, en vista de lo queso expresa en el último 
informe de la Dirección del Personal, considera, por 
mayoría, se halla el recurrente comprendido en el pun
to 5;° de la Real orden de 19 de Junio de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Guerra, hecha extensiva á  Mari
na por otra de 16 de Enero de 1900, y por tanto se ie
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debe declarar pensionada la Cruz de segunda que dis
fruta. ;»

Y de conformidad S. M. el R e y  (Q. D. G.) con dicho 
acuerdo, de su Real orden lo digo áV.E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1905.

CONCAS
Sr. Director del Personal de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instruido á 
consecuencia de instancia del Ingeniero Jefe de pri
mera clase de la Armada D. José Galvache y Robles en 
súplica de recompensa por haber desempeñado por es
pacio de más de trece años el cargo de Profesor, el Cen
tro Consultivo, en sesión de 29 de Octubre último, lo 
evacúa como sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de los informes emitidos en 
este expediente, el Centro entiende que pudiera conce
dérsele al Ingeniero de primera clase de la Armada 
D. José Galvache la Cruz de segunda clase del Mérito 
naval con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al 
inmediato, como comprendido en el punto 5.° de la Real 
orden de Guerra de 19 de Junio de 1899, hecha exten
siva á Marina por otra de 16 de Enero de 1900, toda vez 
que ha desempeñado por espacio de más de trece años 
el cargo de. Profesor en las Escuelas y Academias de 
Marina con laboriosidad, aplicación é inteligencia, ob
teniendo muy buenos resultados».

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el an
terior acuerdo, de su Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde áV. E. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1905.

CONCAS .
Sr. Director del Personal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A J . E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: Verificadas las primeras oposiciones para 

el ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares en los dis
tritos universitarios de Madrid, Zaragoza, Granada, 
Cádiz, Valladolid y Sevilla, con arreglo á la eonvoeato-. 
ria hecha por Real orden de 3 de Junio del corriente 
año, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 101 
de la vigente Instrucción general de Sanidad y en el 
artículo 35 del Reglamento de dicho Cuerpo, aprobado 
por Real decreto de 11 de Octubre del año último, 
sin haberse presentado protesta alguna:

Resultando que en el distrito universitario de Zara-' 
goza han sido aprobados 61 opositores en vez de 50 que 
le asignó la Real orden de 20 de Noviembre último:

Resultando que en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 35 del Reglamento del Cuerpo de Médicos ti
tulares, la Inspección general de Sanidad remitió el 
expediente de oposiciones de Zaragoza á informe de la 
Junta de gobierno y Patronato, manifestando ésta que 
como el total de opositores en todos los distritos no ex
cederá sino que no llega al de 1.055, que fué el núme
ro de títulos de aptitud que la citada Real orden de 
20 de Noviembre próximo pasado autoriza que pueden 
concederse, entendiendo que no hay inconveniente en 
ampliar á 61 las que pueden adjudicarse al distrito uni
versitario de Zaragoza, como igualmente á los demás 
distritos que se encuentren en igual caso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de gobierno y Patronato, ha tenido 
por conveniente disponer:

1.° Que se amplíe el número de plazas asignadas á 
cada distrito universitario, siempre que el total de 
aprobados en todos ellos no exceda de 1.055, que es el 
número preceptuado en citada Real orden de 20 de No
viembre.

2.° Que se aprueben las oposiciones verificadas en 
los referidos distritos, concediéndose á los aprobados 
la aptitud legal para el ingreso en el Cuerpo de Médi
cos titulares.

3.° Que se consideren con la aptitud legal necesaria 
para todos los efectos, con arreglo al art. 38 del Regla
mento del Cuerpo de Médicos titulares, á todos los com
prendidos en las listas que, con sujeción á las propues
tas de los Tribunales, se publicarán en la G a c e t a  de  
M ad r id  y Boletines oficiales, á fin de que por la Junta 
de gobierno y Patronato* en cuanto se vayan publican
do dichas listas en la Ga c e t a , se pueda expedir el cer
tificado á que se refiere el art. 38, párrafo 2.°, en con
cordancia con el 40 de dicho Reglamento, cuando lo 
pidan los Alcaldes respectivos, de la aptitud legal de 
los opositores aprobados.

4.° Que se den las gracias de Real orden á los indi
viduos que han formado los Tribunales; y

5.° Que se rémitan los expedientes de los opositores 
á la Junta de gobierno y Patronato.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre da 1905.

ROMANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de la provin
cia de Valencia en solicitud de que se otorgue al mis
mo la declaración de Corporación oficial que precep
túa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero de 1904: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista que autoriza el Secretario, con el Visto 
Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, en 
la cual constan 179 Farmacéuticos:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia que durante el corriente año figu
ran comprendidos para el pago de la matrícula indus
trial 171 Farmacéuticos en la capital y en su provincia: 

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in 
dividuos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la pro
vincia:

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Valencia se encuentra en esta circunstancia, por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1903 que están inscritos la to
talidad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue al Presidente del 
Colegio de Farmacéuticos de Valencia la declaración 
que solicita de Corporación oficial para todos los efec 
tos que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1906.

ROMANONES 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Va

lencia.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Albacete 
en solicitud de que se otorgue al mismo la declaración 
de Corporación oficial que preceptúa el art. 85 de la 
Instrucción general de Sanidad, aprobada por Real 
decreto de 12 de Enero de 1904:

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista que autoriza el Secretario, con el Visto 
Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, en 
la cual constan inscritos 39 Farmacéuticos:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia que durante el año actual figuran 
comprendidos para el pago de la matrícula industrial 50 
Farmacéuticos en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del número de 
Médicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la pro
vincia:

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Albacete se encuentra en esta circunstancia, por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1903 que están inscritos la to
talidad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue al Presidente del 
Colegio de Farmacéuticos de Albacete la declaración 
que solicita de Corporación oficial para todos los efec
tos que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1906.

ROMANONES 
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Al

bacete.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el 'expediente relativo á 
alineaciones de terrenos en la primera zona de JEnsatP i

che,, dicho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 19 de Di
ciembre de 1905 el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada b'n 15 de Noviembre último, el Consejo ha 
examinado ê 1 expediente instruido con motivo de ali
neaciones on .la primera zona del Ensanche de terre
nos del antiguo cementerio del Norte. Del mismo re
sulta que el Ayuntamiento de esta Corte, para facilitar 
la urbanización de esos terrenos, en los que debe cons
truirse la nueva iglesia parroquial de los Dolores y 
unas escuelas, desapareciendo el antiguo cementerio, 
y luego de autorizado á estos efectos de Real orden, 
después de oídos el Consejo de Sanidad y la Real Aca
demia de Medicina, pretendo ahora que se autoricen al
gunas modificaciones en la alineación, que harán má& 
económica y rápida la labor de urbanización de aque
llos lugares, dejando siempre á salvo los derechos do 
propiedad particular. El Ministerio y la Real Academia 
de San Fernando están conformes, salvo pequeños de
talles, con esas modificaciones. El Consejo, por su par
te, teniendo en cuenta que todas las opiniones que en 
el expediente figuran son favorables á la variante del 
trazado en esa parte del plano general de Ensanche de 
Madrid, y que es el único requisito que para adoptarla 
exige el art. 29 de la ley de 26 de Julio de 1892, que 
regula esta materia, entiende que procede aprobarla en 
los mismos términos que fija el informe de la Real 
Academia de San Fernando»;

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver como 
la misma propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, incluyéndole el 
expediente y acompañándole copia del* informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, que 
se cita. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Enero de 1906.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Real Academia de Bellas Arles 
de San Fernando.— «Ruerno. S r . : A  virtud de instancia del 
Sr. Marqués de Alta Villa, en representación del Ilustrísimo 
Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, solicitando licencia para de
moler el cementerio general del Norte de esta capital, y 
construir una iglesia parroquial con columbario para los 
restos de los cadáveres, y escuelas anejas, instruyó el Ayunta
miento de esta Corte el oportuno expediente; y con motivo de 
la tira de cuerdas para fijar las alineaciones de la nueva cons
trucción, se hizo un estudio de Jas mejoras que podían llevarse 
á cabo en aquella zona; y por tratarse de modificaciones en el 
plano del Ensanche, pide la Superioridad, con arreglo á la 
ley, el dictamen de esta Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Consta el expediente remitido al efecto:
1.° De un oficio, fecha 31 de Diciembre de 1903, del señor 

Obispo de Madrid-Alcalá autorizando jal Sr. Marqués de 
Alta Villa para solicitar la competente licencia para el de
rribo del cementerio del Norte y construcción de una igle
sia y escuelas,

2 .° De la Memoria y planos por duplicado suscrita por el 
Arquitecto D. Miguel Olavarría para dichas construcciones. 
(26 de Noviembre de 1903.)

3 .° Instancia del Sr. Marqués de Alta Villa al Excelentí
simo Ayuntamiento.

4 .° Informe del Letrado consistorial Sr. Suárez García.
5.° G a c e t a  d e  M a d r id  del 11 de Agosto de 1904, que con

tiene la Real orden de 9 del mismo mes, expedida por el Mi
nisterio de lá Gobernación, y autorizando al Ayuntamiento 
para la traslación de los restos cadavéricos existentes en el 
cementerio del Norte al columbario y cripta de la iglesia que 
al efecto se contruya.

6 .° Acuerdos de la Comisión de Ensanche y del Ayunta
miento para que se proceda á la tira de cuerdas.

7 .° Oficio del Sr. Obispo designándola los Arquitectos 
Sres. D. Joaquín María Fernández y D. Ricardo García G ue- 
reta para sustituir al fallecido D. Miguel de Olavarría. (9 de 
Noviembre de 1904.)

8 .° Poder otorgado por dicho Sr. Obispo, ante el Notario 
D. Zacarías Alonso y Caballero, á los Sres. Cura Párroco de 
San José, D. Donato Jiménez y Marqués de Alta Villa para 
continuar la tramitación del expediente. (14 de Noviembre 
de 1904.)

9 .° Escrito del Arquitecto municipal D. Pablo Aranda 
proponiendo la variación de las alineaciones, que es el objeto 
del informe de la Sección, y acompañando planos de las apro
badas y de las que proponen. (22 de Abril de 1905.)

10. Informe del Negociado y de la Comisión de Ensanche 
del Ayuntamiento, favorables á la modificación.

11. Aprobación del Ayuntamiento en 9 de Junio último.
12. Anuncio al público de la expresada variación de ali

neaciones en el Ayuntamiento, periódicos oficiales y otros, 
no acompañando ejemplares, pero sí una nota del Negociado 
en que se hace constar su inserción; y

13. Oficio al Teniente de Alcalde del distrito de la Uni
versidad notificándole la repetida variación para que la 
haga saber á los interesados, quienes firman la conformidad.

Pasado el expediente por los trámites legales al Ministerio 
de la Gobernación, el Negociado correspondiente, en su nota 
de 8 de Julio último, entiende que, cumplidos los trámites; 
previos, tiene que ser oída la Sección de ‘ Arquitectura de Jla 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 3.° del art. 29 de la ley de 
26 de Julio de 1892, antes da aprobar cualquier variación en 
los planos de Ensanche de Madrid, y por tanto, que se debe 
remitir el expediente al Ministerio de Instrucción pública 
para que éste recabe de dicha Sección el correspondiente in
forme, y así se acordó.

Én su consecuencia^ esta Sección ha examinado los planos 
del Arquitecto municipal del Ensanche, D. Pablo Aranda, y 
la Memoria ó explicación qvie los acompaña, en la cual razo
na la modificación propuesta, manifestando que la urbani
zación, d$l sitio do que, se trata es difícil por ser el encuentro
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de la cuadrícula regular que constituye el trazado general 
del Ensanche con calles antiguas, abiertas en dirección obli
cua á dicho trazado; que de adoptar las alineaciones aproba
das en el plano de Ensanche, consistentes en prolongar la 
calle de Fernando el Católico y suprimir el trozo de la de 
Magallanes, se ocasionaría un gran gasto en expropiaciones, 
y no pudiendo sufragarle el Ayuntamiento por carecer de 
recursos, tendría que quedar interrumpida la reforma y sin 
realizar por tiempo indefinido la importante mejora de la 
desaparición del cementerio. Para facilitarla y ejecutarla en 
plazo breve, reduciendo al efecto las expropiaciones, propo
ne el Sr. Aranda la solución trazada en su plano núm. 2, y 
que consiste en conservar las calles antiguas de Magallanes 
y Arapiles, que ya posee el Ayuntamiento y tiene urbaniza
das; suprimir el trayecto de la de Magallanes nueva entre 
las de Meléndez Valdés y Fernando el Católico; formar un 
arco de círculo para la unión de la última con la de Maga
llanes antigua para facilitar la circulación y completar la 
plazoleta iniciada en el encuentro de ésta con la de Arapiles, 
dando mayor amplitud é importancia al emplazamiento de 
la iglesia parroquial que se va á construir, con lo cual se 
economiza el Ayuntamiento la expropiación de 3.000 metros 
cuadrados y la urbanización consiguiente.

Respecto á la supresión del trayecto de la calle de Maga
llanes comprendido entre la de Melendez Valdés y Fernando 
el Católico, y conservación de las calles antiguas, esta Sec
ción opina que puede consentirse por la poca distancia en 
que se halla dicha calle de la antigua del mismo nombre que 
se conserva; y si ahora aquélla terminara en la de Meléndez 
Valdés, también la antigua terminaba en la de Arapiles.

Además, el terreno para la edificación de la iglesia queda 
con mayor amplitud, sin que se perjudique la vialidad de 
aquella parte, donde nunca ha de ser grande el movimiento 
de carruajes á causa de tener tan próximas y casi paralelas á 
las citadas las grandes vías de San Bernardo y Bravo Murillo.

Pero en lo que esta Sección no está conforme es en el 
acuerdo de las calles de Magallanes y Fernando el Católico 
por una curva, pues sabidas son las dificultades de estas lí 
neas para la construcción, el mal efecto que producen en sus 
perspectivas y el mayor coste en la edificación, razón atendi
ble por tratarse de construcciones que por la zona en que 
han de estar enclavadas han de ser económicas. En el pre
sente caso la curva propuesta puede hacerse en el bordillo 
de la acera y sustituirla en las construcciones por una recta, 
cuerda del arco del circulo proyectado que constituye un 
chaflán de unos 15 metros.

Por idénticas razones, y porque no juzga indispensable el 
complemento de la plazoleta iniciada en el encuentro de la 
antigua calle de Magallanes con la de Arapiles, puesto que 
queda suficiente desahogo con los chaflanes en curva del lado 
derecho, opina la Sección que debe prescindirse del entrante 
que se da á la fachada de la iglesia en una curva de tres cen
tros y escaso radio entrante que la dejaría oculta, no dándola 
importancia, por lo cual es preferible continuar la alinea
ción izquierda de la calle de Magallanes antigua en una sola 
línea.

En resumen, el parecer de la Sección es que puede apro
barse la modificación propuesta por el Sr. Aranda y aproba
da por el Ayuntamiento, con las variantes de sustituir la 
curva que une las calles de Magallanes antigua con la de Fer
nando el Católico por un chaflán de 15 metros, y suprimir el 
entrante curvo de la fachada de la iglesia frente á la calle de 
Arapiles.

Lo que, en cumplimiento del encargo recibido, con arreglo 
á las disposiciones vigentes, y con devolución del expediente, 
tiene esta Sección el honor de elevar á V. E. á los efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Octubre 
de 1905.=E1 Secretario general, Enrique Serrano Fatigati.=  
Rubricado.=Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio ae Ins
trucción pública y Bellas Artes.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Almería 
á la Compañía de los ferrocarriles del Sur de Espa
ña por el conato de choque entre el tren correo nú
mero 2, que llegaba, y el tren núm. 13, que se hallaba 
en la estación de Guadix, el 30 de Septiembre de 1904, 
y de lo cual no dio cuenta la Compañía á la cuarta Di
visión de ferrocarriles, la Sección segunda de dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 11 de Noviembre de 1905 se dió 
cuenta del expediente sobre condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Almería á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España por el conato de choque entre el tren 
correo núm. 2, que llegaba, y el tren núm. 13, que se 
hallaba en la estación de Guadix, el día 30 de Septiem
bre de 1904, y de lo cual no dió cuenta la Compañía á 
la cuarta División de ferrocarriles; asunto pasado á in
forme del Consejo por decreto marginal de la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 28 de Octu
bre del corriente año.

El Negociado hace notar que la falta que ha motiva
do el expediente de que se trata tuvo lugar en una es
tación que no pertenece á la provincia de Almería, sino 
á la de Granada, en cuyo Gobierno ha debido instruir
se el oportune expediente, en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Enero de 1886.

Conforme la Sección con lo manifestado por el Nego
ciado, acordó consultar á la Superioridad la conclusión 
siguiente:

Que procede la anulación de la providencia del Go
bernador de Almería en que se impone la multa de 
500 pesetas á la Compañía de los ferrocarriles del Sur 
de España por el conato de choque entre el tren correo 
número 2, que llegaba, y el tren núm. 13, que se ha
llaba en la estación de Guadix, el día 30 de Septiembre

de 1904, y ordenar que la cuarta División de ferroca
rriles denuncie la falta que motivó dicho correctivo al 
Gobernador de Granada, presentando á esta Autoridad 
los datos necesarios para la solución que proceda. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido anular la provi
dencia del Gobernador civil de Almería por la que se 
impone dicha multa de 500 pesetas á la Compañía de 
los ferrocarriles del Sur de España por el conato de 
choque entre el tren correo núm. 2, que llegaba, y el 
tren núm. 13, que se hallaba en la estación de Guadix, 
el día 30 de Septiembre de 1904, y* ordenar que la 
cuarta División de ferrocarriles denuncie de nuevo la 
falta que motivó dicho correctivo al Gobernador de 
Granada, remitiendo á esta Autoridad los datos nece
sarios para la resolución procedente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Diciembre de 1905.

GÁSSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Diciembre de 1905, y que, 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Pensión anual

N O MB R E S  los señala.
__________  Pesetas.

D. Eduardo Martínez Pontrémuli .............  625
Doña Ana Sol Cortina............................................ 400
Doña María Josefa Cuadra Jiménez......................  470
Doña Ana María Delgado Padilla ................. 1.125
Doña Dámasa Rey Mayoral...................................  625
Doña Teresa Sanchíz M arín.. . .............................  400
D3ña María de la Concepción Montes Yapiotot;.. 550
Doña Josefa Guerrero Ortega................................. 470
Doña Sebastiana Goñi Elizondo............................ 400
Doña Margarita Sarasa Baltasar.......................... 625
Doña Emilia Paricio Plaza..................................... 470
Doña Avelina Cienfuegos y Arias de Velasco.. . .  1.125
Doña Elisa Berges Barberá ................................   1.650
Doña María de las Virtudes Castillo y Marco.. . .  1.725
Doña María Teresa Alonso Laborda .............  1.250
Doña María del Pilar Beixer Castellet..................  625
D. Luis Jarnes García y hermanos  ...........  625
Doña María de las Mercedes Jofré y Montojo y

hermanos.................................. ................... .... 1.650
Doña Adelaida Cebreiro Ferrer y hermanos  937‘50
Doña María del Carmen Jiménez Bas..................  533‘50
Doña María de las Mercedes Suances Fontela  1.300
D. Luis Torréns Solé y consorte............................ 137
Doña Julia Camarasa Alegret......................... .. 1.125
Doña Joaquina Yamonal Rincón..  ....................  470
Dona Dolores Castilla Martínez........................ ... 1.125
Doña María de la Concepción Fonseca B rigati... 470
Doña Julia González Olid.....................   1.250
Doña Tomasa Gómez Ferrón.....................     1.650
Doña Blanca Hansay Raures..............    625
Doña Trinidad Carretero y López de Anguita y

hermana... ..........................................................  1.200
Doña María del Carmen García Flores y her

manos...............................    1.125
Doña Ana Quellen y Fals y entenados..................  1.250
Doña María Matilde Salas Merino..........................  1.125

Madrid 3 de Enero de 1905~Despujols.=El General Secre
tario, Montes.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público para conocimiente de los 
opositores.

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Pato
logía médica con su clínica, vacante en la Universidad Cen
tral, se ha nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Santiago Ramón y Cajal, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Arturo Redondo, D. Manuel Alonso Sañudo, 
D. Ricardo Royo, D. Miguel Gil Casares, D. Juan Manuel 
Mariani y D. José Grinda.

Suplentes: D. Francisco Criado, D. Tomás Maestre, Don 
Manuel Bernal, D. Juan E. Iranzo, D. Antonio González 
Prats y D. Antonio Espina.

2.° Que dentro del plazo legal han presentado sus instan
cias los aspirantes que siguen: D. Abdón Sánchez, D. Agus
tín' del Cañizo, D. Eduardo García del Real, D. Enrique Su- 
ñer, D. Víctor Marín, D. José Codina, D. José Verdes Monte
negro, D. Enrique Corminas, D. Enrique Fernández, D. Luis 
Ubeda, D. Pablo Ferrer, D. José González, D. Federico» Gon
zález, D. Víctor Francisco Herrero, D. Antonio Simo-nena, 
D. Leopoldo Pérez Grdoyo, D. Miguel Gil Casares, IX Emilio 
Lozá, D. Miguel Gayarre, D. Francisco Blanco y D„ Esteban 
Esparza, los cuales quedan admitidos á la practica de los 
ejercicios siempre que ante el Tribunal justifiquen su capa
cidad legal.

3 . °  Que desde que se publique en la G a c e t a  el presente 
anuncio comenzará á contarse el plazo para recusar á los 
Jueces y Suplentes que sean consideradlos incompatibles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación a la capacidad legal de Jos aspiran
tes, admitidos por haber presentado sus instancias dentro 
del plazo señalado en la convocatoria.

Madrid 29 de Diciembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro
sales.

Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de lo& 
interesados:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de His
toria Universal moderna y contemporánea, vaeante en la 
Universidad de Sevilla, ha sido nombrado el siguiente Tri
bunal:

Presidente, D. Juan Catalina y García, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Miguel Morayta, D. Manuel Sales, D. Santiago 
Sebastian Martínez, D. Joaquín Hazañas, D. Adolfo Herrera 
y D. Gabriel María de Vergara.

Suplentes: D. Juan Ortega, D. Fernando* Brieva, D. Eduar
do Ibarra, D. Martiniano Martínez, D. León Carlos Riba Y 
D. Fernando Ruano. J

2.° Que dentro del plazo legal se han presentado las ins
tancias de los aspirantes que siguen: D. José Cáscales, Don 
Angel Garrido, D. José Eguilaz, D. Ernesto Amador, D. Vi
cente Serrano, D. Félix García, D. Eduardo Pérez, D. Carlos 
Cañal, D. Antonio Ballesteros, D. Lorenzo Díaz, D. Germán 
Latorre, D. Joaquín Orense, D. Agustín López, D. José María 
Marqués, D. Juan Antonio Llórente, D. Gregorio Sancho, Don 
Francisco Aznar, D. Joaquín J. Baró, D. Martín Bel, D. Eloy 
Bullón, D. Manuel Jiménez, D. Modesto Jiménez de Bemtro- 
sa, D. Hilario Dusay, D. Ramón Huguet, D. Manuel Hilario 
Ayuso, D. Manuel Fernández, D. Manuel Fernández Ruiz, 
D. Juan Boix, D. Faustino Luis de la Vallina, D. José Deleir 
to, D. Jaime Pomar, D. Carlos Sanllehy, D. Juan Ruiz de 
Obregón, D. José Mur, D. Eudosio de Sosa, D. Mariano Mar
tín, D. Feliciano García, D. Celestino Ortiz, D. Luis de Ca- 
sanova, D. José Pujol y D. José Velasco, los cuales quedan 
admitidos á la práctica de los ejereicios de oposición, siem
pre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde el día en que se publique en la G a c e t a  el 
presente anuncio comenzara á contarse el plazo para recusar 
á los Jueces y Suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspiran
tes, admitidos por haber presentado sus instancias dentro 
del plazo legal de la convocatoria.

Madrid 29 de Diciembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro
sales.

Sección de Estadística.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arreglo 
escolar provisional de la provincia de Granada, que deberá ser 
reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma pro
vincia, para que llegue á conocimiento de los interesados en 
el arreglo: Ayuntamientos, Maestros y padres de familia.

Como se trata de una labor nacional de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, importa que todos aporten al ma
yor perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conoci
mientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la 
mira puesta exclusivamente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igual mente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lamen
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la con
veniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pa
siones locales en juego. Así, puede suceder que las entidades 
de población de un distrito escolar luchen entre sí por lle
varse la Escuela que les corresponde y ser la cabeza ael dis
trito; así, puede ocurrir que un Ayuntamiento tenga interés 
en formar determinada agrupación que le permita economi
zar una Escuela ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque 
sea con evidente detrimento de los intereses de un vecinda
rio, como puede ocurrir que un Maestro tenga empeño en 
formar otra agrupación que, elevando el número de los ha
bitantes del distrito, eleve su categoría y su sueldo.

Todas estas aspiraciones y empeños ilegítimos, que hay 
que prever porque son muy humanos, deben ser contrarres
tados por quienes sepan desinteresadamente comprender los 
altos fines que se persiguen en el arreglo escolar, intervinien
do al efecto en él cada municipio para que no se falseen los 
hechos ni las conveniencias generales de la educación nacio
nal, ni tampoco los de la cultura de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar 
del cuidado con que se ha procedido recogiendo los datos de 
las Juntas locales, con intervención de las provinciales y del 
Inspector, y aportando todos los elementos de información 
que han podido  ̂recogerse del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y de los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y 
Gobernación,^ se habrán cometido errores y existirán? defi
ciencias que á todos, y especialmente á los pueblos respecti
vos, interesa subsanar, sobre todo en lo que toca á la forma
ción de distritos escolares y á los grupos de población', dcqjie 
debe componerse cada uno; asunto de verdadera importancia, 
que en general sólo puede resolverse bien sobre el terreno*, y 
acerca del cual se llama especialmente la atención para que 
los interesados de cada localidad subsánen los erroresú'indi
quen las reformas que procedan, completando ó rectificando 
los datos de distancias y circunstancias locales, para qn&Q el 
arreglo definitivo sea lo más- perfecto posible.

A este fin precisamente se publica el arreglo escola»r de la 
provincia de Granada con carácter provisional; y oonforme á 
lo dispuesto en la Real orden de 14 de M&rzo próxima pasado, 
deberá V. S. dar las órdenes para que con la mayotr nr gencia 
sea reproducido dicho arreglo en el BbhÜn ficiai de la pro
vincia de su mando, disponiendo se fijje un ejempllaac del mis
mo en el tablón de edictos de cada Ay untamiento y  Yemitien- 
do otro ejemplar á esta Subsecretaría..

Todo Ayuntamiento, vecino ó Maestro que considere lesio
nados sus intereses ó derechos por el proyecto de‘arreglo que 
sigue,, ó que, sin estimarse lesionado, quiera cor 1 tribuir con 
sus indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos 
ó cifras ó señalando errores y omisiones en eL proyecto, po
drá elevar su reclamación ó dirigir su comunicación á esta 
Subsecretaría, con los justificantes que proce dan, dentro del 
término improrrogable de un mes, contada desde el día en 
que termine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de 
la provincia en el Boletín oficial de la  misma.

Dios guarde á Y, S. muchos años, Madrid 26 de Septiem
bre de 1905, = E 1 Subsecretario, Rosales.= Sr. Gobernador 
civil, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Gra 
nada.
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42 4 Enero 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 4
MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Material.
La subasta para adquirir el carbón inglés que durante los años 1906 y 1907 necesiten los buques de guerra en las tres capitales de los Departam entos, se anunció en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  núm . 303, de 30 de Octubre últim o; Boletín oficial del Ministerio de Marina núm . 125, de 31 del mismo; en el de la provincia de Cádiz núm . 248, de la misma fecha; en los de la uoruña y Vizcaya núm eros 249 y 246 respectivam ente,fecha 2 de Noviembre siguiente; en el de la de esta provincia n u mero 261, de 1.° del mismo, y en el de la de Murcia núm . 262, de 2 del mismo, que ha sido suspendida el día 6 del actual por la  Ju n ta  ante la cual se celebraba, por v ir tu d  de lo d ispuesto en el art. 78 del vigente Reglamento de contratación, tendrá  lugar en el sitio y forma anunciada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  núm . 315 y Boletín oficial del Ministerio de Marina n ú m ero 129, ambos del día 11 de Noviembre último; en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Coruña, Vizcaya y Madrid, números 258, 259, 256 y 272 respectivamente, del día 14 del expresado últim o mes> y en el de la provincia de M urcia núm . 271, de 15 del mismo, en el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente á la fecha de la publicación de este anuncio en el últim o de los citados periódicos oficiales que lo inserten; en el concepto de que si el quinto día fuera festivo, el actn tendrá lugar el prim ero laborable des
pués de aquél. , . . .Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento 
de los interesados en esta subasta.Madrid 12 de Diciembre de 1905.=E1 Jefe del Negociado, 
José L escu ra .= V .°  B .°= E 1  D irector del Material, Emilio 
Luanco. S —9

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de Sanidad interior.

Relación de los individuos aprobados en los ejercicios de oposicióny que tienen la aptitud bastante para el ingreso en el Cuerpo de
Médicos titulares, según la Real orden de esta fecha,
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62, D. Diego Montoto y de Sedas.—63, D. Manuel* B ncano G arcía.—64, D. José Caballero Fernández.—65, D. Ramón Planas Rosales.—66, D. Jenaro Díaz Fraile.Madrid 26 de Diciembre de 1905.=E1 Inspector gene-ral, 
Eloy Bejaraño.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes de Febrero, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la  sección de Ri- poli á San Juan de las Abadesas, de la carre te ra  de Ripoll á la frontera francesa, provincia de Gerona, cuyo ¡presupuesto de contrata  es de cuatrocientas un  m il seiscientas quince pesetas diez y  oeho-eéntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local q«o
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ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina , desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 27 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de vein
te mil cien pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, 
Julio Burell.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la sección de 
Ripoll á San Juan de las Abadesas, de la carretera de Ripoll 
á la frontera francesa, provincia de Gerona, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de la sección de 
Ripoll a San Juan de las Abadesas, de lá carretera de Ripoll á 
la frontera francesa, provincia de Gerona.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y  previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de siete años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.3 Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de ias obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 57.373‘59 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

S.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 27 de Diciembre de 1905.=:E1 Director general 
Julio Burell. S-2034

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo mes de Febrero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
primero de la sección de Lucena á Castillo de Yillamalefa, de 
la carretera de Puebla de Valverde á Castellón, provincia de 
Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de ciento sesenta 
y dos mil novecientas diez y seis pesetas ochenta y un cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qué ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de ocho mil doscien

tas pesetas en metálico, 6 en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, Ju
lio Burell.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre 
último, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri- 
ro de la sección de Lucena á Castillo dé Villamalefa, de la 
carretera de Puebla de Valverde á Castellón, provincia de 
Castellón, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
.do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
sera desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo pri
mero de la sección de Lucena á Castillo de Yillamalefa, de la ca
rretera de Puebla de Valverde á Castellón, provincia de Castellón.
1.a El rematante quedará obligado á o to rgarla  corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de trein ta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres anos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu - 
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mavor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 54.305 61 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 27 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, Ju
lio Burell. _____________________  S—2035

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Valencia.

Empréstito municipal de Valencia.
El Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal han acordado 

enajenar, mediante subasta pública, 6.692 obligaciones del 
empréstito de 15.000.000 de pesetas, destinado á unificar la 
deuda municipal y realizar algunas obras públicas; y no ha
biéndose presentado reclamación alguna contra dicho acuer
do durante el plazo de veinte días en que ha estado expuesto 
al público, se anuncia que la subasta para la enajenación de 
las indicadas 6.692 obligaciones se celebrará simultánea
mente en las Casas Consistoriales de esta ciudad, ante la 
Comisión de Hacienda, presidida por el Alcalde, y en Ma
drid, en la Dirección general de Administración, el día 10 
de Febrero próximo, á las once horas, con arreglo á las si
guientes

BASES
1.a Este capital de 15.000.000 de pesetas estará represen

tado por 30.000 obligaciones de 500 pesetas cada una, que 
se denominarán obligaciones amortizadles de la ciudad de Va
lencia.

2.a El importe de dichas obligaciones se destinará exclu
sivamente á los fines siguientes:

Primero. A recoger y amortizar las 3.259 obligaciones de 
la serie 4.a, que se hallarán en circulación en 31 de Marzo 
próximo, y las 2.049 de la serie 5.a, que se hallarán también 
en circulación en el indicado día, cuyo total importe es de 
2.654.000 pesetas.

Segundo. A realizar el proyecto de ensanche y alineación 
de la calle Mayor del Grao, cuyos gastos se hallan calculados 
en 966.226 pesetas 84 céntimos.

Tercero. A.—A realizar el proyecto de reforma interior 
del barrio de Pescadores* cuyo gasto está calculado en pese
tas 4.940.334.

Tercero. B .—A. expropiar las casas números 40, 44 y 52 
de la calle de San Vicente, y 49 y 51 dé la de San Fernando, 
para conseguir el ensanche de la prim era de estas vías en el 
trayecto comprendido entre las calles de Cerrajeros y la de 
San Fernando, á cuyo fin se destinan 120.000 pesetas.

Cuarto. A garantir el cumplimiento del contrato que el 
Ayuntamiento se propone celebrar para la construcción da 
una fabrica de gas destinada al suministro del alumbrad# 
publico y particular, á cuyo efecto’ se destinan 6.000.000 de 
pesetas. Los 12.000 títulos representativos de esta cantidad 
solo se emitirán en el caso de llevarse á efecto dicho contra
to, pues de no realizarse quedarán nulos y sin valor, y sin 
que el Ayuntamiento pueda destinarlos á otros fines, en con
sideración á que para su pago se destinará la cantidad ac
tualmente consignada para el servicio del alambrado públi
co por gas.

De conformidad con lo prevenido por la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 15 de Diciembre de 1905 
el Ayuntamiento no hará uso de la facultad que le concede 
este número cuarto hasta que el expediente para la celebra
ción del contrato sobre construcción de una fábrica de gas 
esté debidamente terminado y aprobado por la Superioridad.

3.a No obstante la facultad concedida en el número ter-
anterior, de emitir obligaciones por valor de 

4.940.334 pesetas para la realización del proyecto de reforma 
del barrio de Pescadores, se entenderá limitada dicha facul
tad á, emitir las necesarias para llevar á cabo la mejora, te 
niendo en cuenta que á ésta se aplicarán los sobrantes que 
resulten de la realización de la reforma de la calle Mayor del 
Grao, tanto por el valor de las parcelas sobrantes de la vía 
pública como por la subvención que se espera obtener de la 
Excma. Diputación provincial y Junta de Obras del puerto, 
por lo que les interesa en ensanche de dicha calle, más el 
importe de los solares resultantes de las expropiaciones que 
se han de realizar en el barrio de Pescadores, cuyo importe 
se destinará exclusivamente á cubrir los gastos que ocasione 
la realización del proyecto de reforma de dicho barrio.

4.a Terminadas que sean las reformas indicadas en las 
bases segunda y tercera, el Excmo. Ayuntamiento hará una 
liquidación para determinar el número de obligaciones que 
resulten sobrantes, y en vista del estado del presupuesto 
Municipal resolverá si conviene aplicarlas á otras reformas, 
como ensanche de la plaza de la Reina, construcción de mer
cados, edificación de escuelas, colocación de vías metálicas, 
etcétera, ó, por el contrario, no ponerlas en circulación hasta 
que los recursos del presupuesto sean suficientes á pagar los 
intereses y amortización de las que se conserven en cartera.

5.a Las obligaciones de este empréstito devengarán el in
terés anuo del 5 por 100, libre de todo gravamen; serán al 
portador y llevarán la fecha de la emisión, el número de or
den que les corresponda y el de cupones necesarios para el 
cobro trimestral de los intereses, que se pagarán en los días 
31 de Ma'*zo, 30 de Junio, 30 de Septiembre y 31 de Diciembre 
de cada año.

6.a Las expresadas obligaciones tendrán la garantía ge
neral de todos los ingresos del presupuesto municipal, y es
pecialmente los del recargo sobre el impuesto de consumos.

7.a Las obligaciones de este empréstito serán admitidas 
por todo su valor nominal en la constitución de depósitos y  
fianzas para garantir contratos y cargos municipales.

8.a El Excmo. Ayuntamiento consignará anualmente en 
el presupuesto ordinario la cantidad necesaria para el pago 
de los intereses de las obligaciones que se emitan, y á contar 
desde 1911 consignará también lo necesario para su am orti
zación.

9.a Estas obligaciones se a mortizarán por decenas en tre in 
ta años, por sorteos que se celebrarán trim estralm ente un mes 
antes del vencimiento del cupón. El Excmo. Ayuntamiento 
satisfará á los tenedores de las obligaciones que resulten 
amortizadas el valor nominal délas mismas en metálico y 
sin descuento alguno.

El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho de hacer 
amortizaciones extraordinarias independientes de las trim es
trales á que se refiere el párrafo anterior.

1Q. Para cumplir el fin establecido en el núm. l .° d e la  
base 2.a se destinan las 5.308 primeras obligaciones de est* 
empréstito, y al efecto el Excmo. Ayuntamiento invita desde 
luego á los actuales poseedores de obligaciones municipales 
de los empréstitos indicados en dicho número para que en 
el plazo que term inará el día 31 de Enero próximo las pre
senten en la Depositaría municipal para su canje por igual 
número de las que ahora se emiten. Los tenedores de dichas 
obligaciones que no quieran verificar el canje serán respeta
dos en su derecho; pero el Excmo. Ayuntamiento, en uso de 
la autorización que le conceden las bases quinta del empréstito 
de 3.000.000 de pesetas y quinta de las económicas del pro
yecto de construcción del nuevo Matadero, procederá á lá 
enajenación de aquellos títulos cuyo canje no hubiera sido 
reclamado, y con su importe autorizará las antiguas obliga
ciones.

11. Para realizar las obras á que se refieren Tos núme-' 
ros 2.° y 3.° de la base 2.a, el Excmo. Ayuntamiento enaje
nará, mediante subasta pública, las 6.692 obligaciones com¿ 
prendidas desde los números 5.309 al 12.000, ambos inclusi
ve, cuyo importe, de 3.346.000 pesetas, se considera por aho
ra  suficiente para llevar á efecto dichas mejoras.

12. La subasta á que se refiere la base anterior tendrá lu 
gar conforme á las reglas siguientes:

Primera. El tipo de la emisión es el de 97 por 100, á la 
alza, no admitiéndose proposición alguna por menos valor 
de 485 pesetas por obligación.

Segunda. Para ser admisible una proposición deberá for
mularse conforme al modelo que figura al final, en pliega 
cerrado y en papel de la clase 11.a, acompañando á la misma 
el resguardo justificativo de haber depositado en la Caja de 
este municipio, en la general de Depósitos ó en sus sucursa
les, el 5 por 100 del importe nominal pedido.

Tercera. Las proposiciones podrán hacerse por todas 6 
parte del número de obligaciones que se emitan y á que la  
subasta se refiera, siendo preferidas en primer término las 
más ventajosas, y en igualdad de circunstancias se acudirá 
al prorrateo y sorteo supletorio para las fracciones.

Cuarta. Él plazo en que podrán presentarse los pliegófc 
de proposición será desde el día siguiente al en que se publi
que el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el anterior al 

ue se señale para celebrar la licitación, durante las horaát 
e oficina, que en esta ciudad son de nueve á catorce, y 

Madrid, en la Dirección general de Administración deLMi-* 
nisterio de la Gobernación, desde las diez á las trece.

Quinta. Los interesados podrán concurrir á la subasta 
por sí ó representados por o tra persona con el poder corres
pondiente para ello, declarado bastante a costa del lieitaáor 
por un Letrado, que en Valencia será D. Tomás Jiménez Val
divieso, y en Madrid D. J/osé Morote y Greus.

Sexta. El proponento á quien se le hubieren adjudicüto 
obligaciones deberá ingresar en la Caja municipal, á Tos 
quince días de verificada la subasta, el complemento del pre- 

} ei.o de las óbligacionos que hubiere adquirido, recibiendo és
tas en el acto, si estuvieren ya extendidas, ó, en su lugar 
resguardo provisional, que en su día será canjeado por
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títulos definitivos. Si el proponente no realizare el completo 
pao-o dentro del precitado plazo perderá el deposito, que 
quedará á beneficio de las arcas municipales.

Séptima Si la cantidad suscrita excediese de la necesa
ria se procederá del modo establecido en la regla tercera.

13 Si la suscripción no cubriese la totalidad de las obli
gaciones que se emitan, el Ayuntamiento se reserva el dere
cho de dejar sin electo la subasta y verificar otra, o de ges
tionar la colocación de las obligaciones no suscritas a, un 
precio no inferior al que haya servido de tipo para la subas
ta, previa la debida autorización. #

14. E l  E x c m o .  Ayuntamiento abonara el 1 por 1.000 de 
las proposiciones que se admitan firmadas por Corredores

cole^iadk^h^ ^  fuese i a emisión, los tenedores de dichas 
o b l i g a c i o n e s  nombrarán cuatro individuos de su seno que, 
con otros cuatro de la Comisión municipal de Hacienda, pre
sididos por el Alcalde, formarán la Junta de inspección en
cargada de vigilar el exacto cumplimiento de las condiciones 
con que se contrata este empréstito. #

16. Los gastos de inserción de anuncios y  todos los demas 
que ocasione la subasta y la impresión y emisión de las obli
gaciones serán de cuenta del Excmo. Ayuntamiento.

17. Las cuestiones que se susciten y sean de la competen
cia de los Tribunales de justicia serán resueltas por los de 
esta ciudad, para cuyo efecto los tenedores de obligaciones 
se someten á los mismos.

18. Si por cualquier causa este empréstito no pudiera 
realizarse tres meses antes del vencimiento del primer ^cu
pón, el pago de éste se verificará prorrateando los intereses 
desde la fecha en que se hubiera hecho el ingreso en la Caja 
municipal del importe de las obligaciones. .

Valencia 28 de Diciembre de 1905.=E1 Alcalde, Eduardo
Llagaria. .

Modelo de proposicioyi.
D on    que vive e n    enterado de las bases aproba

das por el Excmo. Ayuntamiento de Valencia para contratar 
por subasta la  emisión de 6.692 f e fiu ^ en ta s
pesetas cada una, del empréstito de 15.000.000 de Pe8eta8^ es' 
tinado á unificar la Deuda municipal y realizar algunas obras 
públicas, se compromete á tomar ..... (aquí el numero de 
obligaciones que se pidan), al tipo de tantas pesetas cada una 
(se expresará en letra la cantidad), con estricta sujeción a las 
bases establecidas; y como garantía de esta proposición a 
presentado al entregar este pliego la carta de pago del depo
sito del 5 por 100 hecho en la Caja municipal (o en la gene
ral de Depósitos). . G Q

(Fecha y firma del proponente.) b —o

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in cia le s.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis

trito  de la Inclusa, seguida contra Anselma María de la Sole
dad López Cerezo por el delito de estafa, ha dictado la Sección 
segunda de la Sala de lo criminal auto señalando el día 10 de 
Enero, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite a las 
testigos Antonia Rodríguez García, María García Suarez y 
Antonia Jiménez Manrique, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan ante la expresada Sec
ción sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la
m ulta de 5 á 50 pesetas. . •

Madrid 30 de Diciembre de 190a —  El Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez. JO—31

Juzgados de primera Instancia.
ARGOS DE LA FRONTERA

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instancia 
de este partido, ante mí, en autos declarativos de mayor 
cuantía promovidos por parte de Dona Mana del Carmen 
Gutiérrez Nieto, legítima esposa de D. Pedro Riquelme j  
Lomón, representada por el Procurador D. Antonio Beni- 
tez Domínguez, contra D. José Joaquín Riquelme y Gutie- 
rrez, D. Manuel y D. Gonzalo Gutiérrez Gil de la Torre, so
bre que procedan como condueños á la división de la hacien
da el Guadalupe ó Vicario, término de Villamartín, y cortijo 
del Robladillo, término de esta ciudad, por los medios esta
blecidos en derecho para estos casos, ó sea nombrando arbi
tros ó amigables componedores que lo efectúen; y siendo de 
ignorado domicilio el demandado D. Manuel Gutiérrez Gil 
de la Torre, se confiere traslado á dicho demandado, y en su 
consecuencia se le emplaza con la presente para que en el 
improrrogable término de nueve días, a contar desde el si
guiente de la inserción de la presente cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
los autos, personándose en forma; previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho; y 
se hace constar que la copia simple presentada de la deman
da queda en la Escribanía á disposición de dicho deman-

Dado en Arcos de la Frontera á 23 de Diciembre de 1905.= 
Manuel R. Rodríguez. X —17

CHANTADA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy dictada en virtud de carta orden de la Supe
rioridad, acordó sea citada en forma á medio de la presente, 
que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , Brígida Fernández Rodríguez, vecina de San 
Juan  de Milleiros, término municipal de Carballedo, en este 
partido judicial, y ausente en la actualidad en ignorado pa
radero, para que á la hora de once y media de la mañana del 
día 11 de Enero próximo comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Lugo al objeto de asistir en eoneepto de testigo á 
las sesiones del juicio oral que ha de celebrarse por virtud de 
causa seguida en este Juzgado, por lesiones, contra Generoso 
Rodríguez; apercibida que de no comparecer incurrirá en la 
m ulta que la ley señala.

Chantada 28 de Diciembre ¿te 1905.=E1 actuario, Julián 
Beato. JO—72

COGOLLUDO
En los autos de juicio ordinario de mayor cuantía promo

vidos en este Juzgado á instancia del Procurador D. Francis
co de Sales Garralón y Cañamares, en nombre y representa
ción de la Exema. Sra. Doña Elisa Moreno y Moseoso de Al- 
tam ira, Condesa viuda de Santiago, v ecina de Madrid, contra 
Felipe Alcol García y otros vecinos de Colmenar de la Sierra, 
El Vado y Bocigano, sobre reivindicaci ón de terrenos encla
vados dentro de la finca Montes Claros, ha dictado sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva’ son del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la villa de Cogolludo, á 1.° de Diciembre 
de 1905, D. Antonio Hernández de Santamaría y Méndez, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ordinario de mayor cuantía 
sobre reivindicación de fincas, en este Juzgado seguidos y 
que ante él penden para sentencia, entre partes, de la una, 
como demandante, el Procurador D. Francisco de Sales Ga
rralón y Cañamares, que ha sido dirigido por el Letrado Don 
Manuel Pórtela y Valladares, y en nombre y representación 
de la Excma. Sra. Doña Elisa Moreno y Moseoso de Altami- 
ra, Condesa viuda de Santiago, vecina de Madrid; y de otra, 
como demandados, Felipe Alcol García, Juan Bernal García 
(mayor), Facundo López Vicente, Lorenzo Alcol García, 
Amos Alcol García, Félix García Bernal, Pedro Rodríguez 
García, Atanasio Bermejo Martín, Petronilo Herranz Perales, 
Agapito Sanz Fernández, Dámaso Corral Alcol, José Merino 
Mínguez, Francisco Esteban Lozano, Basilio Mínguez Pérez, 
Toribio Esteban Martín, Cipriano Irueia García, Tiburcio 
Lozano Esteban, José Diez Pérez y Francisco Diez Pérez, ve
cinos de Colmenar de la Sierra, El Vado y Bocigano, y las 
demás personas que vengan poseyendo terrenos, por interdic
to ú otro título, dentro de la finca Montes Claro, tal como se 
describe en el hecho quinto de la demanda motivo de esta 
sentencia, y en nombre de todos esos mencionados sujetos y 
de las personas inciertas los estrados del Juzgado, por haber 
sido declarados en rebeldía en este procedimiento;

Fallo que ha lugar á la demanda de reivindicación promo
vida en estos autos por el Procurador D. Francisco de Sales 
Garralón, en nombre y representación de la Excelentísima 
Sra. Doña Elisa Moreno y Moseoso de Altamira, Condesa 
viuda de Santiago, y en su virtud debo declarar y declaro de 
su propiedad y dominio la finca denominada Montes Claros, 
en la parte de ella que está sita en los términos municipales 
de Colmenar de la Sierra, El Vado y de sus respectivos 
anejos, y tal cual esa finca se describe en el hecho quinto de 
la demanda y consta inscrito su título de adquisición en el 
Registro de la propiedad de este partido, exceptuando de esa 
declaración los terrenos que en ese mismo Registro resulten 
inscritos á favor de otras personas y los que posean dentro 
de sus límites los vecinos de Cabida Agustín Sanz y Sanz, 
Dionisio Fernández Martín, Eugenio Sanz Vicente, Eugenio 
López García, Félix Vicente Sanz, Jerónimo Blas Redondo, 
Hipólito Sanz y Sanz, Joaquín Vicente Alonso, Natalio Sanz 
y Sanz, Bernabé Sanz García, Patricio Sanz y Sanz, Pedro 
Itúnez García, Román Vicente Sanz, Juan y Román Rodrí
guez Fonseca y Víctor Sanz y Sanz; los de Corralejo Julián 
Bernal Alcol, León García Martín, Santos Rodrígez Serrano 
é Hilario García Serrano, y el de Matallana Claudio Herranz 
Perales, contra los cuales no se dirigió la demanda; conde
nando, por tanto, á Felipe Alcal García, Juan Bernal Gar
cía (mayor), Facundo López Vicente, Lorenzo Alcol García, 
Amos Alcol García, Félix García Bernal, Pedro Rodríguez 
García, Atanasio Bermejo Martín, Petronilo Herranz Pera
les, Agapito Sanz Fernández, Dámaso Corral Alcol, José Me
rino Mínguez, Francisco Esteban Lozano, Basilio Mínguez 
Pérez, Toribio Esteban Martín, Cipriano Irueia García, Ti
burcio Lozano Esteban, José Diez Pérez y Francisco Diez 
Pérez, vecinos de Colmenar de la Sierra, El Vado y Bociga
no, y á las demás personas que dentro de la dicha finca y de 
los linderos á ella señalados en ese hecho quinto, y tal como 
aparece inscrita en el Registro de la propiedad á nombre de 
la Sra. Condesa viuda de Santiago, con las excepciones ya 
determinadas, posean fincas ó terrenos por interdicto ú otro 
título, á que los dejen á la libre disposición de la señora de
mandante; no procediendo hacer declaración sobre daños y 
perjuicios ni expresa mención de costas; y á los consiguien
tes efectos, en cumplimiento á lo dispuesto en el artículo se
tecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en relación con el artículo doscientos ochenta y tres de la 
misma, publíquese la cabeza y parte dispositiva de esta sen
tencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia, poniéndose también á ese efecto edicto en el lugar 
correspondiente de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=  
Antonio H. de Santamaría.=Rubricado.»

Y para que sirva de notificación á los demandados, decla
rados rebeldes por no haberse personado, expido el presen
te, que visa y sella S. S., en Cogolludo á 2 de Diciembre 
de 1905. =V .° B.°=E1 Juez de primera instancia, Antonio 
H. de Santam aría.=E l Escribano, Angel Núfíez. X—18 

GIJÓN—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de prim era instancia 

del distrito de Oriente del partido de Gijón.
Por el presente se llama y emplaza á Jas personas que se 

crean con igual ó mejor derecho á la herencia dejada por 
D. Anselmo Suárez Castro, soltero, de sesenta y seis años de 
edad, vecino que fué de la parroquia de Vega, en este Conce
jo, donde falleció el día 27 de Marzo último, dejando como 
herederos legítimos á sus hermanos de doble vínculo Don 
José, Doña María, D. Luis, D. Laureano y D. Celestino Suá
rez Castro; sus sobrinos carnales Doña Beatriz, D. Marcelino, 
D. Luis y Doña Aurora Rodríguez Suárez, en representación 
de la hermana de doble vínculo, premuerta, llamada Doña 
Faustina y el también sobrino carnal D. Salvador Suárez 
Valdés, en representación del otro hermano, premuerto, lla 
mado D. Ceferino Suárez Castro, para que dentro del término 
de trein ta días, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la planta baja de la casa 
números sesenta y cuatro y sesenta y seis de la calle de Ca
bra! es de esta población, á deducirlo en forma en el juicio 
sobre adjudicación de bienes promovido por el Procurador 
D. Enrique Eguren y Suárez en nombre de D. Celestino Suá
rez Castro; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gijón á 30 de Diciembre de 1905.—Antolín Mos
quera. = A nte  mí, Marcelino Carbayeda. X ~  16

MADRID—CHAMBERÍ
Por la presente, y en virtud de providencia deTSr. Juez 

de primera instancia del distrito de Chamberí de esta capi
tal, dictada en los autos de juicio declarativo de maypr cuan
tía que insta el Procurador D. Antonio Pintado, en nombre 
y con poder bastante de Doña Adela Rodríguez-Sierra Ro
dríguez, contra D. Antonio Maestre y otros, sobre cancelación 
de ciertas cargas y gravámenes que pesan sobre la-casa nú
mero 2 moderno de la calle de San Hermenegildo, 1 antiguo, 
manzana 507, de esta Corte, se cita, llama y emplaza á la se
ñora viuda de Haraya é hija, D. Luis Louxiano, D. Francia  
co Picazo, señora viuda de Celador, D. Busebio de Castro é 
hijo, señora viuda de Escalada y D. Francisco Pérez, de ig
norado paradero, y como acreedores de Doña María Paz y 
Barajas, como pagadora de deudas de su marido D. Jaime 
Rodríguez-Sierra, y de Doña Adela Rodríguez-Sierra, tam 
bién como pagadora de deudas de su madre Doña Bernarda 
Rodríguez Martín, para que dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos que se tram itan en dicho Juzgado, 
Escribanía de D. Pedro López Valiño, personándose en forma.

Madrid 28 de Diciembre de 1905.=V.° B.a= José Péláez.rr 
El Escribano, P. S., Licenciado Rafael de Pando. X—19

MANRESA
D. Francisco Claret Regnaut, Abogado, Juez municipal de 

Manresa y ejerciente la jurisdicción de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de las dili
gencias que instruyo de oficio sobre prevención de abintesta- 
to de Petra Artal Romeo, nacida el 16 de Septiembre dé 1846, 
en el pueblo de Capel la, hija de Antonio y Josefa, pordiosera, 
que falleció en esta población el 23 de Noviembre último, se 
llama á los parientes ó herederos de la indicada Petra A rtal 
para que dentro del término de un mes comparezcan ante 
este Juzgado á justificarlo á los efectos procedentes.

Dado en Manresa á 27 de Diciembre de 1905.=Francisco 
C laret.=E l Escribano, Ramón Fernández. JC—3

MONTEFRIO
D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de 

este partido.
KJEn virtud de la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhortó y requiero á todas 
las Autoridades, civiles y militares y demás individuos de 
policía judicial de la Nación procedan á la busca y rescate 
de las caballerías, chiva y demás objetos que al final se rese
ñan, los cuales fueron sustraídos la noche del 1.° del actual, 
al vecino de esta villa José Baena Avila, habitante en el par
tido de Tara, de este término y si fuesen habidos ponerlos á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición, pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo 
sobre el hecho expresado.

Dado en Montefrío á 23 de Diciembre de 1905.=Alejandro 
Paulino.=Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas de las caballerías, chiva, y demás efectos.
Una burra, pelo castaño oscuro, mediana, azarcillada y ce

rrada.
Otra burra, rucia, oscura, de siete á ocho años, poca cola, 

preñada y próxima á parir.
Un aparejo viejo, compuesto del albardón, dos ropones, en

jalma, mandil, cubierta y cincha de esparto; y
Una chiva, mocha y curtida. JO—12419

ORENSE
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de Orense.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á las 

procesadas Elvira Gabarra Jiménez, alias Cangrejo, y Dolo
res Montoya Fernández, de las demás circunstancias que 
abajo se relacionan, y que hoy.se encuentran en ignorado pa
radero, para que dentro del término de quince días compa
rezcan ante este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 5, á constituirse 
en prisión provisional y estar á resultas del sumario de cau
sa criminal contra ellas pendiente sobre hurto; apercibién
dolas que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de ta 
les sujetas, poniéndolas, de ser habidas, á mi disposición en 
la cárcel del partido.

Dado en Oreóse á 26 de Diciembre de 1905.=Luis del Pino 
y V illarino.=D e orden de S. S., P. S., Manuel F. López.

Circunstancias y señas de las procesadas.
Dolores Montoya Fernández, de cuarenta años de edad, 

tendera ambulante, hija de los gitanos José Leria, natural de 
París (Francia), sin residencia fija; es de estatura alt;>, cara 
larga, morena, dientes grandes y arqueados, formando hacia 
afuera el labio superior, con la falta de uno de aquéllos, ojos 
castaño oscuros, cejas y pelo negros, peinando en trenza, con 
pañuelo á la cabeza, y el resto de la indum entaria á estilo de 
gitana pobre, saya y chambra de tela floreada muy charra, y 
mantón al cuello.

Elvira Gabarra Jiménez, alias Cangrejo, de diez y seis años, 
hija de los gitanos Francisco y Mariana, cestera, natural de 
la villa de Noya, provincia de la Coruña, soltera, sin residen
cia ni vecindad fijas; es de estatura regular, más bien baja, 
delgada y bien parecida, morena, de ojos vivos y negros, pelo 
y cejas negros, con dentadura bien hecha y muy blanca; vis
te pobremente, saya de tela charra, chambra ídem y mantón 
al hombro, con la cabeza en pelo, peinando en dos trenzas; 
calza zuecos. JO—12461

D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 48 de 1905, sobre hurto, y como comprendido 
en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Policarpo González, sin segun
do apellido soltero, de diez y nueve años de edad, paragüe
ro, natural de la parroquia de Rebios, Ayuntamiento de las 
Nieves, partido judicial de Puenteareas, y vecino de Túy, 
hijo de Rosa, sin instrucción ni antecedentes penales; visto 
pantalón de tela azul, chaleco de paño azulado en ruin esta
do, chaqueta de tela clara; es de regular estatura, cejas hun
didas, color moreno, barbilampiño, ojos castaños y caído el 
izquierdo, para que en el término de diez días, .á contar des
de el siguiente á la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á serle no ti
ficado el auto de prisión provisional dictado en dicha causa, 
y á constituirse en prisión; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio de la ley y será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura 
del referido procesado, poniéndole caso de ser habido, en la 
cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Orense á 18 de Diciembre de 1905.=Luis del Pino 
y V illarino.=D e orden de S. S., P. S., Manuel F. López.

J O - 12420
PINA DE EBRO 

-. D. Miguel Otal y Fernández del Pino, Juez de instrucción 
de Pina de Ebro y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores de la m uerta violenta de Dionisio Gracia Gabás, 
alias el Gallo, de sesenta y tres años, zapatero, natural y ve
cino de Mediana, provincia de Zaragoza, ocurrida en su pro
pio domicilio de Mediana el día 17 ó siguientes de los corrien
tes, por cuyo hecho se instruye el oportuno sumario, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración; al mismo 
tiempo se cita, llama y emplaza á un sujeto desconocido, 
mendigo, cuyas señas se dirán, que se albergó en casa del in 
terfecto el día 17 de los corrientes; apercibiéndoles que de no 
verificarlo en el término dicho les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos autores y del sujeto expresado, y caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en la prisión preventiva de esta villa.

Dada en P ina  de Ebro á 28 de Diciembre de 1905.=Miguel 
O tal.=P or su mandado, Juan Berdún y Pallares.
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Señas del sujeto.

Un mendigo, cuyo nombre y apellidos se ignoran, de regu
la r estatura, de cuarenta á cuarenta y dos años de edad, pelo, 
cejas y bigote rubios, ojos abultados, color pálido; viste pan
talón de pana ancho, chaqueta larga, boina color azul oscu
ro, tapabocas á cuadros y alpargatas blancas. JO—12401 

POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido de 

Labiana. *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendidos en el núrn. l.° del art. 835 de la ley procesal, 
á Fidel Fuentes, de treinta y dos á treinta y tres años de 
edad, cara larga y color rubio, y á Fermina Barrios, que le 
acompaña y dice ser su mujer, de cuarenta y seis años de 
edad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado con el objeto de ser indagados en la 
causa que se les instruye por robo; bajo apercibimiento de 
que si no comparecieren ni fueren habidos y presentados 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, poniéndolos de ser habidos á mi dispo- 
sión en la cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Labiana á 21 de Diciembre de 1905.—José 
Prendes— Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

J O - 12462
PONFERRADA

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de este 
partido de Ponferrada.

Por la presente requisitoria cita y llama á Daniel Fresco 
Bello, hijo de Manuel y Juana, y á Camilo de Pacios Petriz, 
hijo de Miguel y Manuela, los dos solteros, de veinticuatro 
años de edad, naturales y vecinos de Carracedo, con instruc
ción, sin antecedentes penales, el primero aserrador y el se
gundo labrador, cuyas demás circunstancias ó señas perso
nales se indican al final', y cuyo actual paradero se ignora, 
suponiendo se hayan embarcado para Buenos Aires, como 
comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el término señalado de diez 
djas, contados desde el siguiente á la inserción de las requi
sitorias en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia de León, se presenten ante este Juzgado á fin de noti
ficarles la parte dispositiva del auto dictado por la Audiencia 
provincial decretando su prisión provisional; bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de los referidos procesados, y si fuesen habidos se sirvan 
participármelo^ y ordeuar su conducción, con las seguridades 
couvenientes, á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Ponferrada á 23 de Diciembre de 1905.—Celestino 
Nieto.—Licenciado C. Revuelta Ortiz.

Señas de Daniel Fresco.
Estatura regular, así como la nariz y boca; pelo y cejas 

negros, ojos castaños; vestía traje de tela blanca con rayas 
negras, boina azul, y calzaba borceguíes.

Señas de Camilo de Pacios.
Estatura regular, pelo y cejas negros, ojos castaños; vestía 

traje de tela, boina azul, y calzaba borceguíes.
J O - 12421

PRAYIA
D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción del par

tido de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en e l ; 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza á los procesados Pedro Vázquez, de 
origen andaluz, estatura regular, fuerte ó ¡ornido, pelo y 
ojos negros, sin barba y bigote; viste traje de pana negro, de 
unos cuarenta y seis años, habla andaluz cerrado y lleva 
consigo un galgo negro, que atiende al nombre de Oliveros; 
Julián Casas, de origen zamorano, delgado, de estatura re
gular, de diez y ocho á veinte años, y  viste de pana, como el 
Pedro, ojos castaños, color bueno y usa un poco bigote, y  
otros tres individuos desconocidos, dos de ellos gitanos, que 
les acompañaron en la noche del 15 de Noviembre último, á 
fin de que dentro del término de quince días, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de 
Ma d u id , comparezcan ante este Juzgado con objeto de res
ponder de los cargos que contra los mismos y  otros resultan 
en causa que instruyo por robo en cuadrilla; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de diehos procesados, conduciéndoles á la cárcel de esta 
villa y á disposición de este Juzgado, por hallarse decretada 
su prisión provisional.

Dada en la villa de Pravia á 11 de Diciembre de 1905.= 
Juan Fernández Santurio .=E l actuario, Florentino Vega.

J O - 12463
SANLÚCAR DE.BARRAMEDA

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez* de instrucción 
de este partido. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Vera Gordillo, conocido por Andrés el Cantito, de trein 
ta y cuatro años de dad, hijo de Luis y Aurora, natural de 
Lebrija y vecino de Jerez de la Frontera, ácuyo individuo se le 
S1gue causa en este Juzgado por hurto, para que en el térmi 
no de diez  ̂días, contados desde el siguiente al en que se haga 
esta publicación, comparezca en este Juzgado á fin de que 
pueda notificársele el auto de procesamiento dictado contra 
el mismo en el sumario antes mencionado, en el cual se en
cuentra decretada su prisión; bajo apercibimiento de que si 
no comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
a  que haya lugar en derecho. J

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan, por cuantos medios es
ten a su alcance, á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo caso de ser habido, en la cárcel de este partido 
a  na i disposición.

Saalúcar de Barrameda 23* de Diciembre de 1905.=Jovino 
b.  P eaa.=V icto r Sánz. JO—12422

SAN ROQUE
En v irtud  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor 

J uez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el número 637 del año, 19N05, por el delito de hurto  de 
dos ca ĵas de chacina á Lozano Mo vales Barragán, cuyo hecho 
ocurrió en la estación férrea de e s ta  ciudad el dia 25 de No
viembre ultimo, se cita á una viajera  que el mencionado dia 
conducía desde dicha estación á La L ínea unos muebles, la 
cual se llama Josefa Jiménez, y cuyo' actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el té rm ico  de diez días, eonta- 

dftdfi j l  siguiente al en que a p u r a d  insert? el presente

en la Gaceta  de Ma dr id  y Boletín oficial de esta provincia, ' 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con obje
to de prestar declaración sobre el hecho de autos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 23 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—12423

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye, bajo el núm. 653 del año actual, por el delito de lesiones 
á D. Manuel García López Sánchez, natural de Málaga, Sacer
dote y vecino que fué de La Línea, se cita al referido lesio
nado, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Gaceta de  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por los Mé
dicos^ bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂San Roque 23 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano. Licen
ciado Enrique Cruz. JO—12424

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Pérez Poyato, alias Zurdo, natural y vecino de esta ciudad, 
con domicilio en la calle Valladares, núm. 4, hijo de Juan y 
Amalia, soltero, alfarero y de veintitrés años de edad, sin 
instrucción, para que en el término de diez días, contados 
desde que la presente aparezca inserta en la Gaceta  de Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca y se pre
sente en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza de la 
Contratación, núm. 8, á prestar declaración indagatoria en 
el sumario que contra el mismo y otro se sigue por tentativa 
de robo, atentado y disparo de arma de fuego; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde al mismo.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles^ militares y dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en su caso en la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.
* Dada en Sevilla á 22 de Diciembre de 1905.=Luis Lozano. 
El actuario, Juan Romero. JO—12464

p . Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d is
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. José González Atané, se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Dolores Ceballos Navas, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expide: 
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Dolores Ceballos Navas, de treinta y siete años de 
edad, casada, costurera, de esta naturaleza y vecindad, hija 
de Juan y Dolores, domiciliada Maravillas, 12, la cual es de 
estatura regular, ojos negros, pelo negro, rostro moreno, 
nariz regular, labios finos, dentadura buena, cejas al pelo.

Dada en Sevilla á 22 de Diciembre de 1905.=Luis Lozano. 
El Secretario, Licenciado José González Atané. JO—12426 

SORIA
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Soria y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Celestino de Cór 

doba y Gutiérrez, de cuarenta y dos años de edad, soltero, 
tratante en lanas y vecino de Madrid, cuyo último domicilio 
fué calle Mayor, núm. 33, piso segundo, de la expresada 
villa, ignorándose el que hoy tiene, aunque se sospecha que 
continúa en la misma población, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  
de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en la pla
za de la Constitución, núm. 1, á prestar declaración indaga
toria en la querella que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre injurias; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la iey.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial practiquen activas diligencias en 
busca del expresado Celestino de Córdoba y Gutiérrez, proce
diendo á su detención, según previene el núm. 3.° del art. 492 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, por hallarse procesado 
y comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de dicha 
ley, si en el acto.no presta fianza bastante para presumir ra 
cionalmente que comparecerá ante este Juzgado.

Dada en Soria á 23 de Diciembre de 1905.=Isidro L iesa.=  
Por su mandado, Gabriel Rodríguez. JO—12425

TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez do instrucción de 

Tafalla y su partido.
En providencia de este día dictada en las diligencias de 

cumplimiento de una carta orden procedente de la Audien
cia provincial de Pamplona, relativa á causa contra Emilio 
Cardar, por lesiones, natural y vecino de Milagro, cuyo ac
tual paradero se ignora, se le cita por medio de la presente 
cédula para que el día 10 de Enero próximo, y hora de las diez 
y media, comparezca en referida Audiencia para asistir al 
juicio oral de la indicada causa; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que la citación acordada tenga lugar por medio de 
la inserción de esta cédula en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia* se pone la presente, que firmo en 
Tafalla á 28 de Diciembre de 1905.=Florentino Sacristán .=  
Por su mandado, Ju lián  Bustillo. JO—102

TARAZONA
D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Caballero de la Orden de 

Carlos III, Juez de primera instancia é instrucción de la c iu
dad de Tarazona y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes averigüen el paradero del joven Julio Val Jiménez, 
de trece años de edad,j natural de Litago, hijo legítimo de;. 
"Wenceslao;y de Francisca, cuyas señas aespues se dirán, que 
desapareció de la casa paterna en el mes de Agosto último, y ' 
caso de ser habido, si no estuviese retenido por Autoridad7 
competente, lo restituyan á la Casa de sus padres en Litagó,', 
dando cuenta á este Juzgado.Uu señas de dicho Julio sou; §§ ( de tjepe wyh uu poc^

más de un metro de estatura, bajo de color, un poco chato, 
algo grueso, el pelo un poco rubio, acastañado y recio, la 
vista algo caída, y como seña especial una cicatriz en el 
lado izquierdo de la parte alta de la frente, ya dentro del 
pelo.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al expresado Julio 
Val para que en término de diez días comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa que se instruye sobre su des
aparición; bajo apercibimiento que si no lo hace le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Tarazona á 27 de Diciembre de 1905.=Saturnino 
Bajo.=Ante mí, J. Angel Mur. JO—12465

TORTOSA
D. Bruno Fariña, Juez de instrucción de Tortosa y su par

tido. r
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los proce

sados Vicente Antonio Medrano y Arenas, de veinticuatro 
años de edad, hijo de Vicente y Carmen, soltero, tipógrafo, 
natural y vecino de Valencia, y á Eusebio Julio Juan Torres 
y Vidal, de veintitrés anos de edad, hijo de Constantino y 
Juana, soltero, tapicero, natural y vecino de la misma ciu
dad de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en la- Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan rejas 
adentro de estas cárceles nacionales al objeto de cum plir 
cada uno de ellos la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor á que han sido condenados por la Audiencia provin
cial de Tarragona en la causa criminal que en este Juzgada 
se les ha seguido sobre estafa á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes* 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y  
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles nacionales de dichos procesa
dos Vicente Antonio Medrano Arenas y Eusebio Julio Juan  
Torres Vidal. ^

Dado en Tortosa á 23 de Diciembre de 1905.=Bruno Fari- 
na .= P or mandado de S. S., Isidoro Sabater* JO—-12466 '

TORRELAGUNA
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

asi civiles como militares y demás agentes de la policía judi? 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzga* 
do de los dos semovientes que al final se reseñan, los cuales 
fueron sustraídos á Andrés Asenjo, vecino de El Vellón, eí 
día 19 del corriente mes, y caso de ser habidos se procederá» 
la detención de la persona en cuyo poder se hallasen si no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en Torrelaguna á 26 de Diciembre de 1905~José Es- 
pinosa.=El Escribano, Licenciado José Rey*

Señas de los semovientes.
Una borrica de trece años, preñada al contrario, pelo cano 

oscuro y de una alzada regular; otra de siete años, del mismo 
pelo y de menos alzada que la anterior, y preñada al natural,

J O - 12427
VALENCIA-MERCADO

D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de número de la  
Real Orden española de Isabel la Católica y Juez de instruc
ción del distrito del Mercado de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Salvadora García 
Clement, mayor de edad^ casada con Carmelo Vélez Pascual, 
que habitaba en esta ciudad, barrio de Ruzafa, calle de 1» 
Sarieta, sin número, piso bajo, y en la actualidad se ignora 
su paradero, para que dentro del termino de diez días se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres, Asilo Muni
cipal, á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que contra la misma se sigue por estafa; con la prevención 
de que si no se presenta dentro del término fijado será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicha García, y 
caso de conseguirlo se la traslade á la cárcel expresada á dis
posición de este Juzgado.

Valencia 23 de Diciembre de 1905.=Mariano Laligaé=Por 
el Escribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado.

JO—12402
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mauro Miguel Romero, Juez municipal* en funciones 
de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Flo
rentino Pérez Herrero, de diez y siete años, soltero, ajusta
dor, natural de Palencia, domiciliado en esta ciudad, calle 
de las Angustias, núm. 31, hoy en ignorado paradero, par» 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción do 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la cárcel de esta ciudad par» 
constituirse en prisión provisional decretada por la Sala de 
lo criminal de esta Audiencia, á disposición de la misma, en. 
virtud de causa criminal sobre robo; con apercibimiento de, 
ser declarado rebelde si no compareciere.

Así bien ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci-<' 
viles como militares y demás agentes de la policía judicial,’ 
procedan á la busca y captura de dicho procesado y su con
ducción á la cárcel de esta capital caso de ser habido, con 
las seguridades convenientes, á disposición de la Sala de 1q 
criminal de esta Audiencia.

Valladolid 26 de Diciembre de 1905.=Mauro Miguel Rome^ 
ro.=Por mandado deS. S., Licenciado Gregorio Núñe¿.

JO—12423
ZARAGOZA—PILAR

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez de instrucción acciden^ 
tal del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l  
procesado Manuel Burriel Serranos, natural y vecino ds. 
Azuara, alpargatero, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias personales se ignoran, para que en el término de diezi 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte la prer: 
sen te en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta, pro-; 
vincia, comparezca en este Juzgado, Democracia, 64, al ob-v 
jeto de responder á los cargos ,que. le resultan en causa que 
instruyo contra el mismo sobre estafa de 120 kilos de salchi
chón; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades' 
del Reino; así civiles como militares y  agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y  conducción á las cár*3 
celes de esta capital, á disposición de este Juzgado* del refe
rido procesado.

Dada en Zaragoza á 27 de Diciembre de 1905.=Alfonso de

?
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ALGECIRAS
D. Luis Santos Calderón, Juez municipal suplente de esta 

sciudad.
Por el presente hago saber que hallándose vacante la pla- 

2a de Secretario suplente de este Juzgado municipal, por re
nuncia del que la desempeñaba, se anuncia dicha plaza por 
medio de este edicto á.fin de que los que á ella quieran optar 
presenten sus solicitudes dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Mad r id .

Los aspirantes á expresada vacante acompañarán á su soli
citud:

1.° Certificación de su partida de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio.
3.° La certificación de examen y aprobación que señala 

el arfc. 11 del Reglamento de 10 de Abril de 1871, ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud para el desempeño del car
go ó servicios en cualquier carrera del Estado.

Dado en Algeciras á 23 de Diciembre de 1905.=Luis San
tos.=E1 Secretario, Fernando Cañete. JO—12395

MADRID—BUENAVIST A 
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 

de esta Corte y Secretario^del Juzgado municipal del distri
to de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Manuel Bachiller se encuentra la senten 
iíia cuyo encabezamiento v parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Madrid,' á 14 de Octubre de 1905, el señor 
D. Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal suplente 
de este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por 
lesiones, contra Manuel Bachiller, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel 
Bachiller, á cinco días de arresto, reprensión y al pago de 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo— Emilio Rancés.

Cuya sentencia fue leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha— Licenciado Mario Serra
tacó.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que 
me remito; y para que sirva de notificación al penado Ma
nuel Bachiller expido la presente para su inserción en la 
Gaceta , que firmo en Madrid á 18 de Diciembre de 1905.= 
Y.° B.°=E. Gómez de Baquero.:=Licenciado Mario Serra
tacó. 40—29

MADRID—HOSPICIO 
En el Juzgado municipal del distrito del Hospicio de esta 

Corte pende juicio de faltas (núm. 1.558) contra Pedro Ada
lid Roldán, que dijo vivir en la Costanilla de San Yicente, 
número 2 duplicado, piso segundo, cuarto núm. 2, por malos 
tratos; en cuyo juicio, y con fecha 22 del actual, se ha dicta
do la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Pedro Adalid Rol
dan á la pena de cinco días de arresto menor, que extinguirá 
en la cárcel, y al pago de las costas del juicio por mitad, y 
absuelvo libremente á Ricardo Sánchez Muñoz, declarando de 
oficio la otra mitad de costas.=Javier Millán.»

Y para que sirva de notificación en forma á dicho intere
sado, y al propio tiempo hacerle saber que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al de su publicación, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, á responder á los cargos que le resul
tan; con apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para su inserción en la Gaceta de Madeid , expido la 
presente cédula, que firmo en Madrid á 24 de Diciembre 
de 1905— El Secretario, Jesús de Cos. JO—12468

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio verbal de faltas* seguido en este 

Juzgado, bajo el núm. 937 del presente año, contra Juan 
Fernández Arias y Antonio Rioja, por lesiones, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

« Sentencia-— En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Octu
bre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez muni
cipal del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes: 
de la una, el Ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública; y Juan Fernández Arias y Antonio Rioja, de la 
otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias 
ja  constan anteriormente; y  ̂ ,

Fallo que debo condenar y condeno á Juan Fernández 
Arias y Antonio Rioja á la pena de cinco días de arresto me
nor á cada uno y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.^Ma
riano Ordóñez.»

La sentencia que antecede fué publicada en el día de su 
fecha.

Y para su inserción en la Gaceta de Mad e id , á fin de que 
tenga lugar la notificación por edictos á los denunciados 
Juan Fernández Arias y Antonio Rioja, mediante su ignora
do domicilio y paradero, se expide el presente, con el Y.° B.° 
del Sr. Juez, en Madrid á 28 de Diciembre de 1905.=Y.° B .°=  
Picón~E1 Secretario, José Bálléster. JO—30

Jurisdiccion de Guerrra
ALGECIRAS

D. Francisco Rivera Suárez, Capitán, Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de Algeciras y Juez instructor de 
la sumaria seguida contra el paisano Tomás Cano, alias Es
partero, por el delito de agresión á fuerza armada cometido 
el día 23 de Agosto de 1904.

Por el presente llamo, cito y emplazo á los vecinos de La 
Línea de la Concepción José Soto, José Martínez Ferrery 
Narciso Millán, cuyo paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que en el preciso termino le treinta días, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma 
dbid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado (Regino Martínez, 5), con el fin de prestar declara
ción en dicha causa; y caso de no hacerlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 20 de Diciembre de 1905.=Francisco 
Rivera. JG—3130

BARCELONA
D. Gaspar Bermúdez de Castro y Talero, Capitán de In

fantería, Juez instructor eventual de causas del cuarto Cuer
po de Ejército y de la que se sigue contra Antonio Yila 
Masramón, Antonio, alias Neula, y otro, apodado el Peixaté, 
por el delito de robo de aves y efectos en un local de los 
edificios militares del Campo de la Bota de esta ciudad. ^

Por la présente requisitoria cito, llamo j  emplazo á los 
mencionados Antonio, alias Neula, y al Peixaté, el primero 
de unos diez y ocho años de edad, vecino de San Martín de 
Provensals (Barcelona), de estatura regular, viste americana^ 
azul y pantalón de pana, y el segundo de unos veintiún años

de edad, de estatura alta, yLte americana azul j  pantalón 
á cuadros, y se supone sea también vecino del mismo punto 
que el anterior, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en í& Gaceta  
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se pre
senten en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
calle de la Universidad, núm. 49, piso principal, en esta ciu
dad, para responder á los cargos que les resultan en la causa 
que les instruyo por robo; bajo apercibimiento que si no com
parecen en el expresado plazo serán declarados rebeldes, si
guiéndoles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á  los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
Antonio, alias Neula, y el titulado Peixaté, y caso de ser 
habidos se les conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1905.— Gaspar 
Bermúdez de Castro. JG—3128

LAS PALMAS 
D. Antonio del Castillo Olivares, primer Teniente de Arti

llería de las tropas de la Comandancia de Gran Canaria y 
Juez instructor del expediente que se sigue al recluta Diego 
Castro Tejera por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Telde, provincia de Canarias, 
hijo de Diego y Catalina, soltero, de veintiún años, nueve 
meses y nueve días de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la Ba
tería de San Juan, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por faltar á 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac§ 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encarta 
do Diego Castro Tejera, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes; conforme lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 6 de Diciembre de 1905.=Antonio 
del Castillo Olivares. JG—3131

MADRID
D. Fernando Ruiz y Trillo-Figueroa, primer Teniente de 

Infantería y Juez instructor nombrado del expediente que se 
instruye al soldado Deogracias Gómez Ballesteros por faltar 
á la incorporación con motivo de las maniobras verificadas 
en el año de 1904.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Deogracias Gómez Ballesteros, natural de Oropesa, pro
vincia de Toledo, hijo de Rufino y de Prudencia, soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio guarnicionero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas grandes, 
ojos ídem, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano y de un metro 674 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madeid , comparezca en el cuar
tel Reina Cristina, de esta Corte, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le si
gue con motivo de haber faltado á la presentación en el re
gimiento Infantería de Saboya, núm. 6, en las maniobras 
de 1904; bajo apercibimiento de qué si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Deogracias Gómez Balleste
ros, y en caso de ser habido le remitan en calidad de preso, 
al cuartel del regimiento de Saboya, núm. 6, llamado Reina 
Cristina, y sito en ésta, paseo del mismo nombre, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 18 de Diciembre de 1905.—El primer Te
niente Juez instructor, Fernando Ruiz. JG—3124

D. José Yicat Caballero, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor de 
la causa que se sigue al soldado de este Cuerpo Ignacio Soler 
Delgado por el delito de segunda deserción al extranjero y 
hurto de una espuela, y la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado Ignacio Soler Delgado, hijo de José y de Rafaela, 
natural de Madrid, provincia de ídem, avecindado ea Cara- 
banchel Bajo, Juzgado de primera instancia de Getafe, pro
vincia de Madrid; nació en 14 de Enero de 1882, de oficio 
jornalero, de veintidós años, su estado soltero, su estatura 
un metro 660 milímetros, sus señas son éstas: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz, boca y barba regulares, co
lor bueno, señas particulares ninguna, acreditó saber leer 
y escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la presente en la Gaceta de Ma deid , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, 
de esta Corte, á mi disposición, y á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le  conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 9 de Noviembre de 1905.=José Yicat. JG—3126 
MELILLA

D. Juan García Carrasco y García Carrasco, Comandante 
del regimiento Infantería de Melilla y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental del 
mismo, para averiguar el paradero del soldado del mismo 
Francisco Martín García, y causas que hayan motivado su 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Málaga, hijo de Juan y Catalina, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, y con pecas en la cara, de un metro 600/ milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de asta requisitoria en la 
G aoeta  de M adeid y Boletín oficial de la prommia de Málaga, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago 
de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento de que

* si no comparece en el plazo fijado será declamado rebelde, pa-' 
l rándole el perjuicio á que haya lugar.
| A su vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cc¿mo milita
res y (íe policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias cu busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel arriba expresado; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 23 de Diciembre de 1905— Juan García 
Carrasco. JG—3123

J u r i s d i c c i ó n  de  M a r i n a .
VILLAGARCÍA

B. José de Mauterola y Alvarez, Teniente de navio de 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de' 
Yillagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que comparez
ca en este Juzgado de Marina el inscrito disponible de esta 
capital, José Arteaga Trillo, hijo de José y  de Carmen, natu
ral de Yillagarcía, de veinte años de edad y en la actualidad 
en ignorado paradero, á responder á los cargos que le resul
tan en sumario que por prófugo le instruyo; en la inteligen
cia que de no hacerlo asi le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Yillagarcía á 18 de Diciembre de 1905.=E1 Juez 
instructor, José de Manterola. JM—582

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Yillagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que comparezca 
en este Juzgado de Marina el inscrito disponible de esta ca
pital José María Costa Piñeiro, hijo de Angel y de Pilar, na
tural de Cambados, de veinte años de edad, y en la actuali
dad en ignorado paradero, á responder á los cargos que le re
sultan en sumario que por prófugo le instruyo; en la inteli-
fencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hu- 

iera lugar con arreglo á la ley.
Dada en Yillagarcía á 18 de Diciembre de 1905— El Juez 

instructor. José de Manterola. JM—583

ANUNCIOS OFICIALES
C r é d l t  L y o n n a l s .

Agencia de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm. 4.164, 

de pesetas 500, Deuda amortizable 5 por 100, expedido con 
fecha 1.° de Diciembre de 1904 á favor ae D. Emilio de Diego 
y Fernández, se anuncia al público para que pueda hacerse 
la reclamación correspondiente por quien se crea con dere
cho á reclamar, dentro del plazo de un mes, á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la G a ce ta  de 
M adrid ; pues transcurrido dicho plazo, este establecimiento 
expedirá duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Enero de 1966— El Director, Michaud.
X—14

L a  I b é r i c a *
Sociedad anónima de contraseguros.

En el sorteo verificado el 30 de Diciembre último han re
sultado amortizadas las cinco obligaciones de esta Sociedad 
números 19, 22, 57, 69 y 86.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de los estatutos, para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 2 de Enero de 1906— El Secretario, G. de Medina.
X —22

C rédito  P o p u l a r  M a d r i le ñ o *

Situación en SI de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------- ---------- ----------
Cajas.................................................   46.925*24
Banco de España, nuestra c/c de efectivo  515*86
Créditos disponibles á la vista..........................  146.630*50
Fondos públicos.................................................  24.333*10
Préstamos...........................................................  537.720*81
Muebles y enseres........................................  6.180*16
Gastos amortizables  ....................................... 68.702*66
Aportaciones estatutarias................................. 150.000
Accionistas.........................................................  285.000

1.266.008*33
PASIVO ■■ —■

Capital................................................................. 1.000.000
Cuentas corrientes............................................. 126.486*46
Dividendos.........................   8.271*50
Yarias cuentas.................................................... 131.250*37

1.266.008*33

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=Y.° R.°==EI Director- 
gerente, Ricardo Gómez. X —15

Sociedad general de Agua» dfj Barcelona*

Resumen del balance cerrado en 31 de*'Diciembre de 1904.
ACTIVO

Inmuebles y derechos adquiridos     .............  1.262.000
Gastos para amortizar........................    20.326.858*80
Mobiliario...........................................    45.096*15
Material móvil .................. .. i . . . .  74.735*76
Almacén..................................      609.357*90
Deudores.................     7.156.072

29.474.120*61

PASIVO
Aguas vendidas á perpetuidad. .................  1.559.937*50
Acreedores . ..................   20.639.183*11
Obligaciones emitidas y nr ¿ reembolsadas  7.275.000

29.474.120*61

Por la c o p i a , D i r e c t o r  en España, H. Courtín.
X —21
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C om pañ ía  de los cam inos de h ierro del N o rte  

de E sp añ a .
E l Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acor

dado que el día 13 del presente mes de Enero, á las once, se 
verifique el sorteo de las 983 obligaciones especiales de Hues
ca á Francia por Canfranc, Soto de Rey á Ciaño, Santa Ana 
y V iflabona á A v ilés  y  San Juan de N ieva, que deben amor
tizarse, y cuyo reembolso corresponde al vencim iento de 1.° 
de Febrero próximo.

L o  que se hace saber para conocim iento de los portadores 
de esta clase de obligaciones, por si desean concurrir al acto 
del sorteo, que será público y  tendrá lugar en esta Corte el 
día señalado en las oficinas del Consejo de adm inistración de 
la Compañía, Paseo de Recoletos, 17.

M ad rid  3 de Enero de 1906.=:E l Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X — 23

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a »
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Diciembre de 1905.
80 Noviembre 1905. 31 Diciembre 1905.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO

Accion istas......................... 30.000.000 30.000.000
daja y  Banco de E spaña... 2.520.956 13 2.727.060*55
hartera.................................  - 1.512.020*80 1.532.824*78
V alores................................ 22.168.648*26 23.0S1.627‘89
Préstamos h ipo teca rios ... 98.969.341*59 99.384.336*61
ídem á corto plazo (A rtícu 

los 7.° y  8 .° de los esta
tutos) .......................... . 580.800 625.800

Idem  á Corporaciones....... 629.512*39 627.835*49
M obiliario y  m ateria l....... 10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y

gastos de adaptación— 2.479.691*52 2.479.691*52
S e m e s t r e s  á cobrar de

anualidades de présta
m os................................... 1.035.209*94 3.815.355*61

Préstamos sobre valores y
dobles................ .............. 6.551.630 6.456.830

Fincas del Banco proce
dentes de secuestros.. . . 1.495.606*70 1.493.356*70

V arios................................... 1.008.780*56 1.095.321 ‘59
Intereses devengados y  no

vencidos de préstam os.. 2.301.384*02 8.983*25
Cuentas corrientes............. 251.007*38 492.008*96
Pagarés de Bienes Nacio

nales descontados al Te
soro ....................................... 6.387*84 5.540*82

Gastos genera les ................ 408.342*45 467.635*35

171.929.32048 174.304.20942

PASIVO
Capital soc ia l..................... 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria. 3.407.440*57 3.407.440*57
Idem  especial...................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias......... 91.548.405*47 99.383.357*15
Y a r io s .................................. 1.760.475*48 2.303.157*03
Cuentas corrientes............. 11.494.352*90 10.986.104*15
Intereses de anualidades

pagados por anticipado.. 28.951*17 1.495*87
Idem  corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
r ias.................................... 650.333*32 998.900

Idem  y  am ortización por
pagar................................ 211.335*46 242.309*81

Efectos á pagar.................. 8.607*70 7.109*40
Pagos diferidos de présta

mos h ipotecarios............ 2.361.616*23 2.578.405*89
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años ante
riores................................ 631.337*58 631.337*58

E jercicio de 1905................. 2.625.319*38 2.643.446*15

171.929.320118 174.304.20942

S. E. ú 0 .= M a d r id  31 de Diciembre de 1905.=E1 Jefe de la
Contabilidad general, J. V alle . =  V .° B .= E 1  Gobernador,
Luiglesia. X —20

C om pañ ía  T rasa tlán tica .

R esu m en  d e l in v e n ta r io  d e  la  m ism a  en  15 d e  N o v ie m 
b re  d e  1905 y  resu lta d o  d e l e je r c ic io  d e  1.° d e  E n e ro  
á 31 d e  D ic ie m b re  d e  1904.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
Caja y  cartera ...................... . . . .  2.491.231 ‘74
In m u eb les ............................ . . , 9.873.981*10
M aterial flotante y de puertos 53.545 560*23
Gastos am ortizab les.......... 196.916*08
D iferencia entre el va lor nom i

nal y efectivo de las ob liga
ciones em itidas............... 1.733.751‘36

Cuentas deudoras................ 18.681.216‘ 10
Depósitos..............................

------ -- 87.606.256*61
PASIVO

C a p ita l.................................
Obligaciones de la Compañíía en

circu lación ....................... . . . .  9.084.000
Cuentas acreedoras............
Seguros.................................
Fondos, según el art. 38,.. . . . .  41.806.107*56
Acreedores por depósitos..

------------------ 87.248.206*61

358.050

A  repartir:
A  las 17.800 acciones, á razón

de pesetas 20 cada una, ó sea
aproximadamente 2‘38 °/' . . .  356.000

Remanente para 19Ó5........ 2.050

358.050

Barcelona 15 de Noviem bre de 1905.=E1 Contador in ter i
no, J. F e r r e r .= Y .°  B .°= E 1  Adm inistrador-G erente, P . A .
J. M ontuno!. X -

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 3 de Enero de 1906, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 °/0 Interior,
S F, úe 50.000 pta*. nominales.......•
•Jara de 25.000 id. id . ...................
Idam /i, de 12.500..... >.......................
ide&S C, ds 5,000................................
ídem B, de 2.500 ptas. uommalea........

A, de 500 id. id.-.........................
íd e »  G, y H, de 100 y m  id. id .........
:$u diferentes series..............................

Deuda al 5 %  amortizable,
§6rie? F, de £0.000 ptas. nominales—  .
i d e » E, de 25.000 id id......................
Id e » D, de 12 .§00 .,.......................

87,75 (Sincup.)
78.80
78.80 
79,15
79.25
79.25 
79, V0 
79,90

98.80 *
98.80

78,85-90 y 85 
78,90
99B/# Y 78,95 
79,30-50 y 45 
79,35-45 y 50
79.40-45 y  50
79.40-45 y 50
79.40-25 y 50

997o
98,95 y 99°/0 
997 y 99,05

Serie C, de 8.000 id* id ................... . 98,90 997o y  20,25
Idem tí, de 2.500................................ 98,90 99,10-20 y 25
Idem A, de 500 id. id .......................... 997. 99,15-35 y  45
JSn diferentes series.............................

Bancos y Sociedades.
98,95 99,05 y 25

Banco de España, acciones................... » »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 9
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id, cédulas al 4 %L 500 ptas.. «

9 n
101,15 101,15

Idem id. id., ídem al 4 7» 100 id ......... >
Banco de Castilla, acciones................. 9 »
Banco Hispano-Americano, ídem....... 12970 s/d i»
Banco Español de Crédito, ídem......... »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Díuda perpetua al 4 por 100 interior... 
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.....................
Acciones del Banco de España............
Idem del Banco Hipotecario de España.
Idem del Banco Hispano-Americano. .. 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
P a r á  la viita............  125‘764 | Londres, á la vista.........  31‘53

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida & 0° -

TERMÓMETRO Ténsidn
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

Estado

del c ie lo .y
en milímetro* Seco. Kurasdeoido

L2 de la noche 700,24 7.3 6.0 6.4 84 SO ............. Viento......... Cnhiprt/v
6 de la mañana.. 702,79 5.7 5 4 6.5 96 SO ........ Brisa.. . . . . . Tdem
9 de la mañana............... 706,03

706,93
6.9 6.5 7.1 95 s o .............. Idem .. Casi cubierto.

12 del día .. ........ .. 10.2 8 4 7.3 78 o s o ........... Idem fuerte.. Nuboso.
3 de la tarde.......... 708.18 10.5 8.6 7.4 78

86
95

s o ............ Idem.......... Casi cubierto. 
Idem.
Casi dpsnpindn

6 de la tarde.. •............
9 de la noche

709.79 
711,40 '

>

8.9
7.0

7.8
6.6

7.4
7.1

s o .............
fin . . .

Brisa..........
Tdem libera..

i

?.::&iperaiara i&i Am i  i¿
désa mínima......................................

Diferencia . . ........................... .
f  eraper&tura máxima al «'?*! .1 *38 metros 
Idew id. dentro de un* esferi» da cristal ,

Diferencia....................................
f\* á<m*fáthr& máxima ¿ ¿teí-a fcwmhieM»

.¿S L  Ü9?ít. . *.

11,7
4.8
6.9 

14,6 
43,9 
29,3

i
Vdotidad dsl viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).............................. ......................... .
Oscilación barométrica ídem (milímetros).. ..........
Altura ídem eon respecto á lá media anual, á las nueve

horas da la noche............... . . ......................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..,

ftnmnlAtftmeutfl daeneiadn.......................................

583.8
11,16

+  4,40 
0,7 

Oh 00 m
vegetal ó laborable 

iñm mínima ídem..
17 6 S ■>! ^ntr*velado t>or nubf ŝ ó vaoores. . Oh 00 m
4,0

13,6
Total df irtsíjiarión durante el día............ Oh 00 m

Dtferenria...

Datos meteorológicos del día 3 de Enero de 1906, según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

j BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
. 3

A0°

r al nivel 

de! m*?. í

Diferencia
á ] igual hora

del
lia anterior

[dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo.
1

Ssco.

1
Sumede- £ t

cido.

Diferencia 
e tempera- 
ura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura i 

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

París. . . . . . . 753 '5 — 8.0 3........ . JBrisa ... ]Lluvioso 0.2 5 0 4- 3.2 5.0 3.0 3
Ciermout. . . . . . .
Valentía........
Gris-Nex .........
Saint Mathieu-----
sla d<A ix .. ........

Biarritz. . . . . . . .
San Sebastián....

756.0 

752 0

-  6 2 

— 6*5

3 ......... '

s . .. . 1

Idem líg ( 

diento. ]

Cubierto

ídem

7.8

3 8

5 4 

3.4

-j- 8.0

4- 2.6

11.0 

6.0

5.0 

1 0

12

I Agitada,
Oleaje.
Picada
Tranquila.
Idem.

747.0 — 3.4 o  . ]Brisa fte Jí df*m » 11.0 9é0 13
752.3 
757.6
760.4

-  2.9
-  0 2 
F  4.9

s o ....... ^
S..........J

Viento . ] 
Brisa ite < 
Viento . ]

Lluvioso.. .  
Jübierto. . .  
VI. nuboso.

•
110 
11.0
15.0

10.5 
¿0 6 
10.0

+  2.8
— 5.6
-  2.0

11.0 
16 0 
17 ü

6.0 
9.0 
9 0

13
11

Bilbao...................
Oviedo......... .....

758.8
755.6

F  3.1
F  3.6

M  ]
ISU.......J

[ lera fte < 
brisa iig ] 
Brisa . . .  ( 
ídem lig ] 
Viento.. 1

Basi desp... 
Nuboso.. . .

• 14.4 
12.8

9.2
8.8

-  3.2
-  5.0

17.0
18.0

12.0
9 0

Qoruña .......... .
Pontevedra...........

757.4
760.1

F  7.0 OSO .. .  ]
s o  ]

Cubierto. . .
lluvioso...

13.0
13.2

11.0
11.8

-  4.0 18.0
19.0

V
8.0

10 
7 ?

Picada:

Vigo . ........... 7fil *2 s o Idem 13.6 13.2 15.0 9.0 33 Agitada.
Oporto . ................
Lisboa.. . . . . . . ----
Horta...................
Angra...................

anta Delgada .. .
Laguna................
Funchal. . . . .
Lagos............ . *
Huelva. ..........
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.. . . .  
Tarifa........

766.8

767.2
766.8

F  6.5

+  4.7 
F  3.5

SSO ...;

O.e .*
o

Calma.«

Brisa.. . 
Viento..

M . nuboso..

Cubierto. . .  
M. nuboso...

12.5

14.6 
15.5

11.9

12.9 
13.7

-  2.9

-  0.6 
f  0.3

17.0

17.0 
*

10.0

12.0
9

7

2
3

Picada.
Agitada*

Sevilla.................. 767.3 F  5.6 SB Calma.. fhihifirto.. .g 13.0 12.0 -  1.4 17.0 9.0 7
Córdoba............ . 767.1 +  4 6 s o Idem.. . Nnhoso 10.8 10.2 -  1.4 16.0 8.0 4
Jaén.....................
Granada........

765.2
768.2

F  4.2 
F  2 4

°N O . .
s o

Brisa lig 
Caíraa. •

M . nuboso 
Cubierto..

9.6
9.8

7.4
8.2

-  1.4
-  0.2

15.0
12.0

7.0
6.0

19
2

Murcia. . . . . . . . .  o« 763.3 F  0.7 8 Idet» Despejado. 
Casi desp.. 
Lluvioso..

11 0 9.4 F  0.2 17.0 9.0
Badajoz....... . 762.1 4 - 1.2 SO Brisa lig 

Calma • ?
12.4 11.6 F  1.2 17.0 8.0 12

Ciudad Real. . . . . . 765.5 F  3.7 o ______ 7.8 6.6 -  2.3 13.0 7.0 9
Albacete............... 764.9 +  1.8 0 ......... Brisa fte Cubierto.. 8.5 6.5 -  1.2 12.0 5.0 2
Cuenca................. 765.1 +  1.3 o ......... Brisa... Tdem .. 5.7 4.9 -  2.8 9.0 4.0 7
Madrid.................
Guadal ajara....... .

764.2
763.2

4 - 3  3 
4- 3.0

s o . . . , ,  
s o  . . . .

Idem . 
Idem lig. 
V. fte ...

C. cubierto 
Cubierto..

6 9 
5.6

6.5
5.6

-  2.4
— 4 4

11.0
10.0

5.0 
5 0

16
12

BU Escorial............ . 764.5 4- 4.0 o ......... Despejado. 
Cubierto..

6 2 4.4 — 1.4 8.0 4.0 33
Avila a s o . Brisa.. . •é 4.0 2.3 — 4.0 11 0 0.0 9
Segovia.. o. . . . . . . . 763.4 4- 4.7 s o Calma • Idem . . 5.2 4.0 — 4.0 11.0 3.0 9
Salamanca.« . . . . . . 762.9 4- 4.4 s o Brisa lig 

Calma • • 
Brisa fte 
Idem líg 
Idem fte

T dem.......... 7.2 6.6 — 2.4 11.0 3 0 6
Yalladolid...... ..
Soria.........* -  .
Burgos

762.5
761.1

+  2.0 
4- 4.2

»
s o  . . . .  
s s o . . . .

Idem........
Lluvioso . 
Cubierto..

.. 5.8
4.1
6.0

5.2
3.5
5.4

— 3.7
— 2.5
— 2.7

12.0
8.0

10.0

4 0 
3.0 
4 0

5
17
10

León • . . . . . . . . . . 760.7 4- 5.9 o ......... Idem .. 5.0 4.0 — 3.5 10.0 3.0 15
Orense. . . . . . . . . . . . 760.9 NO Viento.. Lluvioso.. 12.6 10.0 16.0 9.0 27
Santiago....... . 760.1 s o Brisa lig 

Idem ...
Idem .. 10.8 3.7 13.0 8.0 32

Huesca.................. 760.2 -  1.9 O N O ... M .l nuboso.. 7.8 7.2 +  1.2 9.0 5.0 16
Zaragoza............... 761 .1 NO Brisa... Casi desp.

Nebuloso.,
11.9 9.2 1210 8.0 4

Teruel................. 762.5 4- 1.0 SO Calma.. 4.9 4.1 -  3.3 8.0 3.0 13.
Tortosa.. . . . . . . . . . 758.9 -  3.7 N Brisa lie M. nuboso.. 8.3 8.0 +  1.1 12.0 8.0 11
Barcelona
Mahón.. . . . . . . . . . . 759.1 -  3.9 o Brisa... Casi desp.

. M . nubos<
15.0 14.0 -F 2.6 9 10.0

1Palma.................. 759.3 — 4.1 s o Idem lig 
Calma.

3. , 14.4 13.4 F  2.8 15 0 10.0 Picada.
Valenda. . . . . . . . . . 761.0 — 1.1 o I dem. 12.6 10.8 +  0.4 13.0 9.0
Alicante. . . . . . . . . . 760.3 s o Brisa ft(i Casi desn. 16.0 i» 19.0 10.0 Tranquila.

Idem*
Picada.

Almería............. ..
Málaga.................
Melilla...... . .......
Oran........

767.0
770.2
764.7

+  4.8 

-  0.2

N O ....

s s o . . .

. Viento.

. V. hurai

. M . nuboso. 
»

c Cubierto...

14.8
»

17.2

10.8
»
»

•F 2.0 

+  3.0

16.0
21.0

11 0 
14.0

9

2

Argel . é.............. 761.8 — 1.7 o Brisa fte. Tdem. 17.5• » +  1.9 » »
Túnez........ 762.5 4- 1.0 SE Idem.. . Nebuloso. 13.2i » * 9
Sfaks..................... 14Palermo................ 766.9 4- 2.8 o Viento. . Cubierto. 6.2¡ 5.3 —r 0.1 ii 9
Caglíari.................
Roma. . . . . . . . . . . .

763.3 4* 1.0 
4- 2.6

8 , Idem .. . Liuvioso. 12.0[ 11.9 0.0 it 9
768.1 N Idem . *. Cubierto. . — 0.6i -  2.2 — 14.6? V 9

Liorna*..................
Niza. ............

. 766 4 
764 0

— 0.2 
— 0.6

N8 . ... . Idem ..
. Brisa lij

Calma.

ídem 
g Lluvioso.

•• 2.2
2.0

! 0.3
1 1-7

— 0.6 
+  1.3

*
i . 8.0

9
9' , 2 Oleaje.

Sieíe....................,
Perpignan. ,. 1 755.2 -  8.1 w- . Cubierto. •• 10.2 ; 10.0 +  3.7 10.0 | 8.0 2
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P A R T E  N O  O F I C I A L

g  FRANCISCO SAMPEDRO Y M&RRUFO 3
£  D irector prop ietario  de Efe MONITOR DE £  
JE OBRAS PUBLICAS, A gente de N egocios 2  
.¿te con  t ítu lo  y fianza. R epresentación  de con- ^  

tratistas de Obras pú blicas, de Ayunta- g  
^  m ientos y clases pasivas, firma de escrita- £  

ra s , constitu ción  y retiración  de fianzas, £  
cobro  de intereses, etcétera. £

g  Vaiverde, 48  y 50 .—Madrid. J 
«  4

oUUlKIiAU MuLU-BSrAJ\ULA UB MUUMBS, UASMUS I MAyUIMtUA uBJNBilAL
( A N T E S  J U L I U S  <3*. N B V I L L E )

t Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
i" u*\ drid-Mahón.— Talleres: en Malión.

  U — Central: Madrid, Salóndel Prado, 14.
i-. /^r9\ Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

5----  ĥl ’i " !  ¡r tí ci°> 11.—Motores de gas, petróleo,
(J5@ fjpr | gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
í .  f  nos, sistema Crossley y Dowson. —

f l —O  Instalaciones completas eléctricas.
Rnrnhns. — Calefacción. — Material nara ferrocarriles v minas.

| *tMflCEN DE PAPELES PINTAB05 II Rafael Rech |
I  24, FüENCÁRRÁL, 24.*Madrid. 1
§   . . . 1f i  Se re c ite n  muestras á provincias. I

íñ AGRICULTURA INDUSTRIOSA I
I  REVISTA SEMANAL |
| D edicada al estudio de lo s in tereses agríco las y  fomento |  r de la s pequeñas industrias. §

¡! ESTUDIOS, 9 - M A D R I D  1

I Colm enas C osgaya  de nuevo sistema perfeccionado. Ultima £  
[ palabra de la agricultura moderna. P recio: 12‘50 pesetas. P ago £  
1 adelantado. jf
* Cebada negra de Tartaria de producción  enorm e, 5 kilos, 7 pe- w 

h setas. P ago adelantado. «
E1 ADM IN ISTRACIÓN: W
i  E S T U D I O S , 9 — M A D R I D  f

« T Y T T T Y T Y T Y T T Y Y T T T T T T T T T T T T Y T T Y r T y T T T T Y T T T T T T T T T T T T T T T T Y y

|j SOGIEDIO ESPBlOLI SE GOHSTRUOulOĤ HETÉLICSS i
tj TALLERES DE MADRID fjtí Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua ^
H y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de H
M maquinaria. H
0 TALLERES  DE BEASAIN 0
M Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios. M
►< TALLERES DE ZORROZA M
H Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de ^
^ chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. M
►< TALLERES DE GIJÓN ►<
H Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. M
\\ TALLERES DE LINARES ‘ LA CONSTANCIA»
M Material para minas y prensas de aceite. H

SXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXS

i L R  e A T H L H N A  |
• FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL I
8 H IJ O S  D É  JO SÉ  SIM Ó N  T  OOM P. 2

* 6 ,  T U T O R ,  5 .  g
1 T eléfono 1 .93 ,3 . — MADRID t
7 P re c io s  econ óm icos . , .v

go^co®o^®oc®oo®oc®oo®oo®oo®co®co®oo^oo^o(g

I L 0 E C H E S  |
[ ( X j -A . M A R G A R I T A )  i

5 G om o purgante, depurativa, antiséptica y  ®  
i curativa, no tien e riva l e l agua de L oech es . 8 
S E stab lecim ien to  de baños de la  m ism a ®
I agua en L oach es. 8

¡j Depósito: JARDINES, 15.— MADRID j

|  J U A N  W E N Z E L  Y  e O M P A N I A  j|
^  C A R R E R A  D E  S A N  JE R Ó N IM O , 2 8 .  1  jf  \  p p m  ^

APARTADO DE COREEOS 115. Telegramas WENZEb i V l l l i / I í i l /  i *
S U C U R S A L  E N  b :a R C E L O T Í A :  CALLE DE C O RTE S, 561 í j £

1| J P L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO k|>
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- ^  

^  por, Instalación completa de molinos harineros, ^
Suministro inmediato de toda clase de material 

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de La 
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schiemannr ^
X  OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS ¡j¡

I  Alumbrado, Tracción ] 
| y  transporte eléctricos \
X Ascensores, Grúas Tornos y Loco- j 
^ motoras mineras Contadores eléctri- < 
X eos, Turbinas y Material mecánico. j
|  Sociedad Española OERLIKON j
í  P R U S T C I P E ,  S O . - M A . 3D B .I3D }

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al precio de una pe< 
seta en la Administración de la Gacet2 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

i®o^oc>^c^^oo^o^<x)^oc>®oo®oo^oo®oD®oo^OD®co®oo^co^oo^co^co®oo®OD®oo®co®ob®co®oc^oo®c e

I  N U E V ©  6 H F E  D E  M A D R I D  f|  Propietario, O. Antonio G arcía M oriones.—7, A lcalá, 7 . f
f  Cenas especiales desde las once de la noche en adelante, al precio de 2 pesetas,
|¿ 25 billares franceses de precisión.—Exquisito café é inmejorable servicio. É
I NUEVO GAFE DE La PRZ 1
a (DEL MISM© PROPIETARIO)—6 , CARRETAS, 6. I
g  Conciertos á diario tarde y noche, por un notable sexteto.—Tertulia la máa amplia é higiénica de Madrid, ®  
q con nueva instalación de tresillo y 12 billares de precisión.—Los tacos de ambos B illares, de nuevo y  o. 
¡§5 especial sistema ds suelas, se tienen siempre perfectamente cuidados. ®
# o ^ ^ ^ o o ^ o ® o o ^ o c > ^ o ® o o ^ oo^ o^ o^ oo^ co^ oo® oo^ oo% oo^ oo® oo® co^ oo^ oo% oo^ oo^ oo^ co^ oo® c#

La Maquinista de Levante de
n u n i G K c r E L  z a p a t a

Brandes talleres de Fundición, Construcción, Separación é instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.
Director: ]). ANTONIO BERTRAN BORRELL Ingeniero.

___________ B A  U N I O N .— C A R T A G E N A

I
 LA MAQUINARIA MODERNA J
NAVAS & C.% INGENIEROS#

PLAZA DE SANTA ANA, 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID &
M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  R U S TO N , P R O C TO R  & C.° L td -M O T O R E S  d e  g a s , h i d r á u l i c o s  I I  
y  e l é c t r i c o s . -M a q u i n a r i a  p a r a  m i n a s . - I n s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n , w  
M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s .— B o m b a s . - T r i l l a d o r a s .— S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a b a s , e t c .  J I  

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . -C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  w

P I D A N S E  O A T A L O O - O S  A

ACADEMIA TECNICA —
FUENCARRAL, 2.— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Garre* 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

*==» I ■=» I 11=1 I 1=1 ■ C=1 1 I 1=1 I t=3 I tn̂j I C=11 1=. g c=3 ̂
¡  COLLÉGE DÉ LA SOCIÉTÉ FRAN(¡AISE jj
f  3 , San Miguel, 3 .-M adrid. jj
[j Unico Colegio oñeial del Gobierno ñ 

francés y de la Alianza francesa Los - 
D cursos especiales de Francés para adultos D 
jj empezaran el 2 de Octubre. jj
jj Pídanse reglamentos. jj
^ g |i==3|c==3|c=3|i==3|i=i|c=i|c=ila lalc=3|i==i||a|̂
| Í « I I I I I I I 9 Í Í 9 I I I I M 9 I I I I I 9 9

1 a m ui Himiís
2  , . •• únicamente en asuntos de verdadera •
• garantía, pudiendo reintegrarse del 3  
3  capital cuando se desee y obteniéndose J
• segura una buena renta, cobrada por •
• meses adelantados. 3  
3  n  I N T R ñ sobre toda garantía 3
• sólida y convenien- •
m ^  en buenas condiciones. 3
•  F .  F E R N A I U D E Z  •s •J  IN FAN T AS',!I34,í PR AL. •
S mi CASA.ES US HÁŜ mUAS DE MADRID J  
2 Horasj: de diez á una y de seis á ocho. J

| Cirrtra fit 5u Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. 1
m x s s s S a h z a  p r A o t io a  J

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T ISFAffOL I

I  M É T O D O  A L G B  I
a Empleado oüdalmente por más de 300 eacaelas del monde* %
I  C t Á ' I B S  T O D O  E l i  a í í o  I

* " PM 1

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEÑORAS-REGLAIEST0S DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

YIMANIC0MI0 DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE 0BSERYACI0NES DE RECLUSION DE DEMENTES

E D IC T O !*  O F IC IA L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la'Compañia “Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid>. Pontejos, 8, y principales librerías.
Eli proyincias, en casa de los Agentes.de la Oompaftla y principales librerías.

SANT0S DEL DIA
S. Aquilino, mr., S. Tito, ob., Sta. Benita, vg.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8.—Meñstofele.
ESPAÑOL.—A las 8 y 3[4.—La musa loca. 

La sobresalienta.
COMEDIA.—A las 9.—Buena gente (es

treno).
PRINCESA.^-A las 8 y Ij2. — El 30.° de 

infantería.—El encanto de una hora.
LARA.—A las 8 y 1{2.—La ocasión la pin

tan calva.—De Madrid á Alcalá.—Los mal
hechores del bien.

GRAN TEATRO.—A las 5.-Nuestra ju
ventud (estreno).

PRICE.— A las 7.—¡Libertad! —El movi
miento continuo.—El doctor maravilloso.— 
¡Libertad!

APOLO.—A las 8 y 1¡2. — La reja de la 
Dolores.—El amor en solfa.—El alma del 
pueblo.—El iluso Cañizares.

ZARZUELA.—A las 7.— Una vieja.— La 
casita blanca.—Villa Alegre.—La reina.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.™ 
A las 7.—Biblioteca popular.—El amigo del 
alní&.—¡¡Angelitos al cielo!! —La borrica.

COMICO.—A las 7 — La gatita blanca.—El 
crimen pasional.—El arte de ser bonita.—La 
gatita blanca.


